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Mar 8/06/2021 9:57 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Marca para seguimiento.

Mar 8/06/2021 8:48 AM

Buen día 

Se remite memorial enviado equivocadamente a este despacho. 

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 

Lun 7/06/2021 11:50 AM

Previo a dar acuse de recibido y dar trámite a su solicitud, es de advertir a su
señoría que para presentar memoriales, es necesario hacerlo de forma
correcta, indicando  el número de radico con los 23 dígitos  y las partes, tanto
demandante como demandado, identificación de las partes, clase de proceso,
escribiendo su petición en el cuerpo del correo, pues el asunto es solo para
identificar el correo 
 
Att.   
Doris L. Mora   
Escribiente   
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá   

Sáb 5/06/2021
9:22 AM

�

Juzgado 16 Civil Circuito -
Bogota - Bogota D.C. � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

SOLICITUD 11 CTO..pdf
242 KB

�

J
�

Juzgado 11 Civil Circuito -
Bogota - Bogota D.C. � � � � �

Para:  hernandezospina_abogados@hotmail.com

�

S
Simon Enrique
Hernández Osp
ina <hernandez
ospina_abogad
os@hotmail.co
m>

� � � � �
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9:  

De: Simon Enrique Hernández Ospina
Enviado: sábado, 5 de junio de 2021 9:13 a. m.
Para: ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
<ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITANDO OFICIOS

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

SOLICITUD 11 CTO..pdf
242 KB � �



Hernández Ospina 
            ABOGADOS 

 

 
Carrera 10 No. 134 – 07   Oficina: 211  • Telefax: 6145597 •  Tel.: 6153366 • Celular: (315) 3347770   

• E-mail: hernandezospina_abogados@hotmail.com • 
hernandezospina.abogados@hotmail.com 

Bogotá • Colombia 

 
 
Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá. D. C. 
 
No. 2016-751 
 
En el asunto de la referencia y con fecha 23 de Octubre de 2019, 
las partes intervinientes, en el despacho a su digno cargo, 
CONCILIARON sus diferencias así: 
 
“La demandada ROCIO VANEGAS NIÑO identificada con 
cedula de ciudadanía 39.763.591 se  obligo a transferir el 
derecho de dominio y la posesion material de los bienes 
inmuebles de su propiedad y que se encuentran 
embargados dentro del asunto que nos ocupa, esto es, los 
identificados con los folios de matricula inmobiliaria Nos. 
50C-1639915 …..y,232-37275…” 
 
“Para efecto de lo anterior, el despacho levantará las 
medidas cautelares que pesan sobre los precitados 
inmuebles y se ordenará oficiar, a traves de la secretaria a 
las oficinas de registro correspondientes, haciendo la 
advertencia, que lo anterior se surte exclusivamente para 
hacer la transferencia del dominio al señor OCTAVIO NIZO 
MUÑOZ.” 
 
Por lo anterior, ruego al despacho se ordene dar cumplimiento a 
lo resuelto en el párrafio anterior, toda vez que hasta el 
momento, los predios estan pendientes de ser registrados. 
 
Solicito a usted, ordenar el levantamiento de las medidas 
cautelares y oficiar a las oficinas de registro, con la advertencia 
ordenada por el despacho. 
 
Estaremos pronto a retirar los oficios y el escrito ordenado. 
 
Por efectos de la pandemia, solo podemos ser ubicados a traves 
de: Correo electonico:  
 
hernandezospina_abogados@hotmail.com  
Celular: 315 334 77 70. 
 
Reiteramos nuestros respetos, 

mailto:Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hernandezospina_abogados@hotmail.com


Hernández Ospina 
            ABOGADOS 

 

 
Carrera 10 No. 134 – 07   Oficina: 211  • Telefax: 6145597 •  Tel.: 6153366 • Celular: (315) 3347770   

• E-mail: hernandezospina_abogados@hotmail.com • 
hernandezospina.abogados@hotmail.com 

Bogotá • Colombia 

 
 

ENRIQUE HERNANDEZ OSPINA 
Director 
 

DECRETO NÚMERO 2364 DE 2012 .  

Artículo 5. Efectos jurídicos de la firma electrónica. La firma electrónica tendrá la 

misma validez y efectos jurídicos que la firma original. 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160075100 

 

En atención a la solicitud del apoderado demandante, respecto a la 

elaboración de los oficios ordenados en la audiencia celebrada el 23 de 

octubre de 2019, el mismo estése a lo resuelto en auto de 24 de febrero de 

2020, donde se le indicó al interesado que los oficios se encontraban 

elaborados y pendientes de ser tramitados. 

 

Adicionalmente observa el Despacho que las comunicaciones Nos. 1754 y 

1755 dirigidas a las Oficinas de Instrumentos Públicos de Bogotá y Acacias – 

Meta, fueron retirados por el citado profesional del derecho el dos de marzo 

de 2020.  

 

En firme esta providencia, archívese el expediente dejándose las constancias 

de rigor y teniendo en cuenta las actuaciones digitales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 10-2016-751  
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SOLICITUD MANDAMIENTO DE PAGO - EMBARGO - 11001310301120160050000  1  

Mié 9/06/2021 2:16 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 9/06/2021 2:01 PM

Buenas tardes honorable despacho;

Me permito adjuntar memorial de solicitud de mandamiento ejecu�vo y solicitud de embargo.

Agradezco su atención, 

Cordialmente,

JOSE ANTONIO PAEZ FETECUA
C.C: 80800960 de Bogotá
T.P 182.531 del C.S. de la J.
Cel: 3187691740 - 3115208259
C.E: jantoniopaezf@hotmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jantoniopaezf@hotmail.com



Responder Reenviar

J
Jose Antonio Paez Fetecua <jantoniopaezf@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL MANDAMIENTO …
187 KB  

Buscar
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Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
REF: IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBLEA DE JOHN FABER CRUZ 

CUPASACHOA y MARIA PAULA CRUZ ECHEVERRY contra el EDIFICIO 
SITGES – PROPIEDAD HORIZONTAL AHORA PROCESO EJECUTIVO EN 

CONTRA DE EDIFICIO SITGES P.H  
 
N° DE PROCESO: 11001310301120160050000 
 
 
JOSE ANTONIO PAEZ FETECUA identificado con la cédula de ciudadanía 

80.800.960 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 
182.531 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de 
la parte demandante conforme al art. 77 del CGP (se entiende conferido…”realizar 

actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia”), por medio del presente 
escrito me permito solicitar: 
 
1. se LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del EDIFICIO SITGES – 
PROPIEDAD HORIZONTAL representada por el Sr. JOSE ROBERTO JUNCO por 
el valor de: 
 
A) TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.000.000) por concepto de condena 
en costas liquidadas mediante sentencia por secretaria del mismo despacho cuya 
fecha fue del 13 de diciembre de 2019 y el valor de  
 
B) UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) por concepto de agencias en derecho 
liquidadas mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  
 
C) como también los intereses civiles o su respectiva indexación.   
 
Lo anterior, conforme al art. 306 del CGP por ser una suma de dinero, sin 
necesidad de formular demanda, solicitar se libre mandamiento ejecutivo de 
acuerdo lo señalado. 
 
2. Se DECRETE EL EMBARGO de la cuenta de ahorros Banco Caja Social N° 
24065329975 a nombre de EDIFICIO SITGES P.H. 
 
Sírvase Sr. Juez librar el respectivo oficio para su posterior tramite. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Agradezco su atención, 
 
Cordialmente, 
 

 
JOSE ANTONIO PAEZ FETECUA 
C.C: 80800960 de Bogotá 
T.P 182.531 del C.S. de la J. 
Cel: 3187691740 - 3115208259 
C.E: jantoniopaezf@hotmail.com 
  



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, 
hoy veintitrés (23) de enero del dos mil veinte (2020) así: 

 
 
  

Proceso No. 11001310301120160050000 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Notificación  223 1 9.100 

Agencias en Derecho primera instancia  328 1 3.000.000 

Agencias en Derecho segunda instancia 36 3 908.526 

TOTAL LIQUIDACION    3.917.626 

 
 
 

SON: TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 

 
 

 
 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050000 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS (3) 11-2016-500  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REF.: 11001310301120160050000 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050000 

 

En atención a la solicitud de ejecución de las condenas impuestas en las 

sentencias de primera y segunda instancia emitidas el 23 de enero y 09 de 

diciembre de 2020, respectivamente, y conforme a lo establecido en los 

artículos 305, 306, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a 

favor de Jhon Faber Cupasachoa y María Paula Cruz Echeverry contra 

Edificio Sitges Propiedad Horizontal, de la siguiente manera:  

 

1.1.1. $3´917.626 por concepto de costas procesales, las cuales fueron 

liquidadas y aprobadas en auto de esta misma fecha.  

 

1.1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el saldo a capital 

referido en el anterior numeral, a la tasa del seis por ciento (6%) anual 

conforme a lo estipulado en el artículo 1617 del Código Civil, desde la fecha 

de su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 

hechos posteriores a la providencia ejecutada, conformidad con el artículo 

442 ibídem. 

 



REF.: 11001310301120160050000 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a la demandada a través de anotación en 

el estado, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 306 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS (3) 11-2016-500  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REF.: 11001310301120160050000 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190066000 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por el ejecutante, y al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que 

en la cuenta de ahorros No. 24065329975 del Banco Caja Social, posea la 

ejecutada Edificio Sitges P.H.  

 

Limítese la medida a la suma de $6´000.000,oo M/Cte., por Secretaría líbrese 

oficio circular conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS (3) 11-2016-500  

 

 



 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, 
hoy once (11) de junio del dos mil veintiuno (2021) así: 

 
 
  

Proceso No. 11001310301120170033500 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

 
Notificación  

57, 73, 
75 

 
1 

 
22.000 

Notificación  96 1 10.000 

Agencias en Derecho  8 Virtual 3.500.000 

TOTAL LIQUIDACION    3.532.000 

 
 
 

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE 

 
 

 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170033500 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2017-335  
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Mié 19/05/2021 1:47 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Mié 19/05/2021
12:44 PM

Buenas tardes 

 envió memorial de información pago excedente del valor total sentencia 

PROCESO No. 2018-0000400

            DTE: MARIA DIVA GUERRERO Y OTROS  

DDOS: WILLIAM GONZALEZ ALFONSO Y OTROS
 
 
 
Nota: desconozco el correo electrónico del señor RAUL ESCOBAR,
demandado en este proceso, por ello no puedo dar cumplimiento al numeral
14 del articulo 78 del CGP 

Atentamente,
 

Fabio Riveros Medina 
Abogado
Cra. 7 # 17-51 Of 1001
 Cel: 315-3342475-315-3643518
E-mail: fabioriveros@yahoo.com
Bogotá, D.C-Colombia

F
Fabio Arnulfo R
iveros Medina<
fabioriveros@y
ahoo.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  William Gonzalez <willigonz64@hotmail.co

memorial JUZGADO 11 civil d…
60 KB

mailto:fabioriveros@yahoo.com


Señores  

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                           S.                     D. 

     

 

REF.: PROCESO No. 2018-0000400 

 DTE: MARIA DIVA GUERRERO Y OTROS   

DDOS: WILLIAM GONZALEZ ALFONSO Y OTROS  

 

 

FABIO ARNULFO RIVEROS MEDINA, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 14.217.540 de Ibagué – Tolima y portador de la tarjeta 

profesional No. 55.485 del C.S.J.,  en calidad de apoderado de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia comedidamente me permito manifestarle al 

despacho que la parte demandada ha cumplido en su totalidad con el pago del 

valor de la sentencia descontado los  CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS  

($150.000.000) que la aseguradora (SEGUROSDEL ESTADO S.A.) pago 

anticipadamente, al comprometerse en audiencia en el transcurso del proceso, 

por lo tanto el valor pagado por los demandados corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($ 241.521.840) MCTE. 

 

Por lo anterior le solicito comedidamente al despacho se decrete la cancelación  

de las medidas cautelares solicitadas en este proceso y por ende se emitan los 

oficios con destino  a las oficinas de registro  de instrumentos públicos en el caso 

de los bienes inmuebles y  secretaria de tránsito y transporte de los vehículos 

involucrados en las medidas cautelares  y por consiguiente el archivo del proceso. 

 

De la señora Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 

FABIO ARNULFO RIVEROS MEDINA  

C.C. No. 14.217.540 DE IBAGUE  

T.P.  No.  55.485 DEL C.S.J.  

 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en 
sentencia, hoy once (11) de noviembre del dos mil veinte (2020) así: 

 
 
  

Proceso No. 11001310301120180000400 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Caución  387 1 1.146.208 

 
Inscripción de medidas cautelares 

 
399, 403, 407, 
408, 410, 412 

 
1 

 
140.500 

Inscripción medida transito  417 1 6.000 

Citatorios 436, 439 1 23.000 

Notificaciones 3, 10 2 24.000 

Citatorios 7 2 15.000 

Agencias en Derecho    12.000.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN   13.354.708 

 
 
 

SON: TRECE MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 

 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180000400 [Cuaderno 1-A continuación principal] 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

De otro parte, se agrega a autos lo manifestado por el apoderado de los 

demandantes respecto a la cancelación de la totalidad de las sumas 

dinerarias determinadas en la sentencia de primera instancia; por lo tanto, no 

se hace necesario pronunciarse sobre la solicitud de ejecución y de las 

nuevas medidas cautelares. 

 

En ese orden de ideas y conforme a lo dispuesto en el artículo 597-parágrafo 

del Código General del Proceso, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas al interior del trámite declarativo.  

 

Ejecutoriada esta providencia y surtido lo anterior, archívese el expediente 

dejándose las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-004  



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, 
hoy veintinueve (29) de abril del dos mil veintiuno (2021) así: 

 
 
  

Proceso No. 11001310301120180021500 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Notificaciones  24, 27 1 20.000 

Notificaciones  2, 3 Virtual 11.900 

Agencias en Derecho  3 Virtual 3.600.000 

TOTAL LIQUIDACION    3.631.900 

 
 
 

SON: TRES MILLONES SEICIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

 
 
 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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MEMORIAL: LIQUIDACIÓN DE CREDITO EJECUTIVO No. 11001310301120180021500  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 18/06/2021 8:01 AM

Cordial saludo, 

SEÑOR(A): 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.        S.        D. 
 
 
REF:                           EJECUTIVO No. 11001310301120180021500  
DEMANDANTE:        BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO:          JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ 

LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, Abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante,
adjunto al presente me permito allegar lo siguiente: 
 
 

- Liquidación del crédito actualizada con fecha de corte al 17/06/2021 por: $ 233.137.034,32 en (2) folios. 
 

  
Del señor juez, 

LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ 
C.C. No. 79.564.165 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 183.879 del C.S. de la J. 
Dirección: Carrera 7 No. 12B - 84 Oficina 905, Bogotá D.C.
Teléfonos: 4661880 - 4661465 
Celulares: 3132564269 

 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  LUIS TIQUE <natasofi1971@hotmail.com>

LT
LUIS TIQUE <natasofi1971@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

JOAQUIN HELMAN BER…
202 KB 

Buscar
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LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ 
ABOGADO 

CELULAR 313 2564269, E-MAIL: natasofi1971@hotmail.com 

  
SEÑOR(A): 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO No. 11001310301120180021500  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ 
 
 
ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACION DEL CREDITO A CORTE 17/06/2021 
 
 
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, Abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, adjunto al 
presente me permito allegar lo siguiente: 
 
 
- Liquidación del crédito actualizada con fecha de corte al 17/06/2021 por: $ 233.137.034,32 
en (2) folios. 
 
 
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
 
 
LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ 
C.C. No. 79.564.165 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 183.879 del C.S. de la J. 
Dirección: Carrera 7 No. 12B - 84 Oficina 905, Bogotá D.C. 
 Teléfonos: 4661880 - 4661465 
Celulares: 3132564269 
L.J 20210617 
 
 
 



JUZGADO (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A.

DEMANDADO: JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ

PROCESO EJECUTIVO No 11001310301120180021500

PAGARE No 9.211.441

CAPITAL INSOLUTO

INTERESES DE MORA

Desde Hasta Dias

 Interes 

Corrientes 

Anual

 Interes de 

Mora 

Anual

Interes de 

Mora 

Diario

Interes de 

Plazo 

Diario

Capital a Liquidar
 Interes de Mora 

Mensual 

 Interes de Mora 

Acumulado 
 Total 

30/09/2017 30/09/2017 1 21,48 32,22 0,0765 0,0533 $ 120.311.573,00 92.097,32$               92.097,32$                  $     120.403.670,32 

1/10/2017 31/10/2017 31 21,15 31,73 0,0755 0,0526 $ 120.311.573,00 2.816.661,43$         2.908.758,76$            $     123.220.331,76 

1/11/2017 30/11/2017 30 20,96 31,44 0,0749 0,0521 $ 120.311.573,00 2.704.367,09$         5.613.125,85$            $     125.924.698,85 

1/12/2017 31/12/2017 31 20,77 31,16 0,0743 0,0517 $ 120.311.573,00 2.772.315,94$         8.385.441,78$            $     128.697.014,78 

1/01/2018 31/01/2018 31 20,69 31,04 0,0741 0,0515 $ 120.311.573,00 2.762.955,56$         11.148.397,34$          $     131.459.970,34 

1/02/2018 28/02/2018 28 21,01 31,52 0,0751 0,0523 $ 120.311.573,00 2.529.344,71$         13.677.742,05$          $     133.989.315,05 

1/03/2018 31/03/2018 31 20,68 31,02 0,0740 0,0515 $ 120.311.573,00 2.761.784,91$         16.439.526,96$          $     136.751.099,96 

1/04/2018 30/04/2018 30 20,48 30,72 0,0734 0,0511 $ 120.311.573,00 2.650.010,15$         19.089.537,11$          $     139.401.110,11 

1/05/2018 31/05/2018 31 20,44 30,66 0,0733 0,0510 $ 120.311.573,00 2.733.649,17$         21.823.186,28$          $     142.134.759,28 

1/06/2018 30/06/2018 30 20,28 30,42 0,0728 0,0506 $ 120.311.573,00 2.627.273,26$         24.450.459,54$          $     144.762.032,54 

1/07/2018 31/07/2018 31 20,03 30,05 0,0720 0,0500 $ 120.311.573,00 2.685.404,63$         27.135.864,17$          $     147.447.437,17 

1/08/2018 31/08/2018 31 19,94 29,91 0,0717 0,0498 $ 120.311.573,00 2.674.783,91$         29.810.648,08$          $     150.122.221,08 

1/09/2018 30/09/2018 30 19,81 29,72 0,0713 0,0495 $ 120.311.573,00 2.573.635,58$         32.384.283,66$          $     152.695.856,66 

1/10/2018 31/10/2018 31 19,63 29,45 0,0707 0,0491 $ 120.311.573,00 2.638.117,01$         35.022.400,67$          $     155.333.973,67 

1/11/2018 30/11/2018 30 19,49 29,24 0,0703 0,0488 $ 120.311.573,00 2.536.949,70$         37.559.350,36$          $     157.870.923,36 

1/12/2018 31/12/2018 31 19,40 29,10 0,0700 0,0486 $ 120.311.573,00 2.610.827,55$         40.170.177,91$          $     160.481.750,91 

1/01/2019 31/01/2019 31 19,16 28,74 0,0692 0,0480 $ 120.311.573,00 2.582.273,94$         42.752.451,86$          $     163.064.024,86 

1/02/2019 28/02/2019 28 19,70 29,55 0,0710 0,0493 $ 120.311.573,00 2.390.304,09$         45.142.755,95$          $     165.454.328,95 

1/03/2019 31/03/2019 31 19,37 29,06 0,0699 0,0485 $ 120.311.573,00 2.607.262,69$         47.750.018,64$          $     168.061.591,64 

1/04/2019 30/04/2019 30 19,32 28,98 0,0697 0,0484 $ 120.311.573,00 2.517.405,01$         50.267.423,65$          $     170.578.996,65 

1/05/2019 31/05/2019 31 19,34 29,01 0,0698 0,0485 $ 120.311.573,00 2.603.696,60$         52.871.120,25$          $     173.182.693,25 

1/06/2019 30/06/2019 30 19,30 28,95 0,0697 0,0484 $ 120.311.573,00 2.515.103,11$         55.386.223,36$          $     175.697.796,36 

1/07/2019 31/07/2019 31 19,28 28,92 0,0696 0,0483 $ 120.311.573,00 2.596.560,69$         57.982.784,04$          $     178.294.357,04 

1/08/2019 31/08/2019 31 19,32 28,98 0,0697 0,0484 $ 120.311.573,00 2.601.318,51$         60.584.102,56$          $     180.895.675,56 

1/09/2019 30/09/2019 30 19,32 28,98 0,0697 0,0484 $ 120.311.573,00 2.517.405,01$         63.101.507,57$          $     183.413.080,57 

1/10/2019 31/10/2019 31 19,10 28,65 0,0690 0,0479 $ 120.311.573,00 2.575.123,10$         65.676.630,67$          $     185.988.203,67 

1/11/2019 30/11/2019 30 19,03 28,55 0,0688 0,0477 $ 120.311.573,00 2.483.974,98$         68.160.605,65$          $     188.472.178,65 



1/12/2019 31/12/2019 31 18,91 28,37 0,0684 0,0475 $ 120.311.573,00 2.552.445,81$         70.713.051,45$          $     191.024.624,45 

1/01/2020 31/01/2020 31 18,77 28,16 0,0680 0,0471 $ 120.311.573,00 2.535.704,07$         73.248.755,52$          $     193.560.328,52 

1/02/2020 29/02/2020 29 19,06 28,59 0,0689 0,0478 $ 120.311.573,00 2.404.523,87$         75.653.279,39$          $     195.964.852,39 

1/03/2020 31/03/2020 31 18,95 28,43 0,0686 0,0476 $ 120.311.573,00 2.557.224,14$         78.210.503,53$          $     198.522.076,53 

1/04/2020 30/04/2020 30 18,69 28,04 0,0677 0,0470 $ 120.311.573,00 2.444.637,17$         80.655.140,70$          $     200.966.713,70 

1/05/2020 31/05/2020 31 18,19 27,29 0,0661 0,0458 $ 120.311.573,00 2.466.052,75$         83.121.193,44$          $     203.432.766,44 

1/06/2020 30/06/2020 30 18,12 27,18 0,0659 0,0456 $ 120.311.573,00 2.378.336,58$         85.499.530,02$          $     205.811.103,02 

1/07/2020 31/07/2020 31 18,12 27,18 0,0659 0,0456 $ 120.311.573,00 2.457.614,46$         87.957.144,48$          $     208.268.717,48 

1/08/2020 31/08/2020 31 18,29 27,44 0,0664 0,0460 $ 120.311.573,00 2.478.095,40$         90.435.239,89$          $     210.746.812,89 

1/09/2020 30/09/2020 30 18,35 27,53 0,0666 0,0462 $ 120.311.573,00 2.405.142,78$         92.840.382,67$          $     213.151.955,67 

1/10/2020 31/10/2020 31 18,09 27,14 0,0658 0,0456 $ 120.311.573,00 2.453.995,93$         95.294.378,60$          $     215.605.951,60 

1/11/2020 30/11/2020 30 17,84 26,76 0,0650 0,0450 $ 120.311.573,00 2.345.604,88$         97.639.983,48$          $     217.951.556,48 

1/12/2020 31/12/2020 31 17,46 26,19 0,0638 0,0441 $ 120.311.573,00 2.377.710,21$         100.017.693,70$        $     220.329.266,70 

1/01/2021 31/01/2021 31 17,32 25,98 0,0633 0,0438 $ 120.311.573,00 2.360.680,47$         102.378.374,17$        $     222.689.947,17 

1/02/2021 28/02/2021 28 17,54 26,31 0,0640 0,0443 $ 120.311.573,00 2.156.387,31$         104.534.761,48$        $     224.846.334,48 

1/03/2021 31/03/2021 31 17,41 26,12 0,0636 0,0440 $ 120.311.573,00 2.371.631,41$         106.906.392,89$        $     227.217.965,89 

1/04/2021 30/04/2021 30 17,31 25,97 0,0633 0,0437 $ 120.311.573,00 2.283.351,27$         109.189.744,17$        $     229.501.317,17 

1/05/2021 31/05/2021 31 17,22 25,83 0,0630 0,0435 $ 120.311.573,00 2.348.499,03$         111.538.243,20$        $     231.849.816,20 

1/06/2021 17/06/2021 17 17,21 25,82 0,0629 0,0435 $ 120.311.573,00 1.287.218,12$         112.825.461,32$        $     233.137.034,32 

$ 120.311.573,00 112.825.461,32$      $ 233.137.034,32

120.311.573,00$    

-$                          

112.825.461,32$    

233.137.034,32$    

-$                          

Total Obligacion al 17/06/2021 233.137.034,32$    

Totales

Total Capital

Intereses de plazo

Intereses de Mora

Subtotal de la Liquidacion

Abonos Realizados



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180021500 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

De otro parte, frente a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

se requiere a la misma para que acredite la remisión de esta al correo de la 

parte demandada [papijh111@hotmail.com], para efectos de que se surta el 

traslado de que trata el artículo 446 ejusdem, conforme al parágrafo del 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-215  
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Vie 11/06/2021 3:26 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

Vie 11/06/2021
11:21 AM

Señor

Juez 11 Civil Circuito de Bogotá

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.

 

Radicado No. 11001310301120180049300

Proceso: Declarativo Verbal

Demandante: Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP

Demandados:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, SEXTA BRIGADA DEL
EJERCITO NACIONAL

Asunto: Renuncia al poder

De manera atenta allego al expediente de la referencia, mi renuncia al poder
especial que me fue otorgado por la empresa demandante Colombia
Telecomunicaciones S.A. ESP para actuar en el referido proceso, junto con la
certificación anexa.

Copio el presente correo a mi poderdante al correo
de notificacionesjudiciales@telefonica.com en cumplimiento a lo previsto en el
artículo 76 del C.G.P.  

Cordialmente,

AURORA MERCEDES CAMPO SAUMET
C.C. 39090322 

AC
aurora campo<
amercedescam
po@yahoo.es>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  notificacionesjudiciales@telefonica.com

Renuncia proceso declatativo…
120 KB � �

2 archivos adjuntos (321 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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T.P. 48.212 del C.S. de la J.





 

 

Señor 

Juez 11 Civil Circuito de Bogotá 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Radicado No. 11001310301120180049300 

Proceso: Declarativo Verbal 

Demandante: Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP  

Demandados:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, SEXTA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL 

Asunto: Renuncia al poder 

 

AURORA MERCEDES CAMPO SAUMET, mayor y vecina de Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 39.090.322, portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 48.212 del C.S. de la 

J., obrando como apoderada de la parte demandante, comedidamente manifiesto a usted que 

renuncio al poder que me fue otorgado, con el cual se dio inicio al presente proceso. 

 

Esta solicitud se funda en que a partir del treinta y uno (31) de mayo de 2021 terminó mi contrato 

laboral con mi mandante, Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC, y, por ende, cesaron todas 

mis funciones de representación judicial de dicha empresa, según consta en la certificación expedida 

por la Dirección de Personas y Administración de la empresa, suscrita el día ocho (8) de junio  de 

2021 que adjunto a esta petición. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 del C. G. del P., informo que la empresa 

demandante se encuentra a paz y salvo por todo concepto derivado del mencionado contrato de 

trabajo y del presente proceso judicial, según conta en el acta de terminación por mutuo acuerdo 

del referido contrato laboral. 

 

Cordialmente, 

 

AURORA MERCEDES CAMPO SAUMET 

C.C. 39.090.322 

T.P. No. 48.212 del C.S. de la J. 

 

Anexo: lo enunciado en un (1) folio 

 

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Poder Proceso Declarativo Verbal No. 11001310301120180049300  2  

Jue 29/07/2021 10:01 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 29/07/2021 8:07 AM

Señores
Juzgado Once Civil del Circuito
Bogotá D.C.
 
GERMÁN GÓMEZ MANCHOLA, iden�ficado como aparece al pie de la firma, comedidamente hago llegar en archivo PDF el poder otorgado por la Representante Legal de Asuntos
Judiciales de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC, para actuar dentro de esta acción judicial, junto con el cer�ficado de existencia y representación legal otorgado por la Cámara
de Comercio de Bogotá, todo lo anterior para obrar de acuerdo al D. L. 806 de 2020.
 
Encadeno este mensaje desde el correo electrónico donde la anterior Apoderada de la compañía, renunció a esa representación judicial.
 
Igualmente le solicito remi�r el link del expediente digital para tener acceso y poder con�nuar con los trámites respec�vos dentro de esta acción judicial.
 
Atentamente,
 
 
 
GERMÁN GÓMEZ MANCHOLA
C. C. 12.120.163 de Neiva
T.P. 59.830 del C. S. de la J.
 

 

***Este documento está clasificado como PUBLICO por TELEFÓNICA. ***This document is classified as PUBLIC by TELEFÓNICA.

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@telefonica.com>  
Enviado el: miércoles, 30 de junio de 2021 3:41 p. m. 
Para: GERMAN GOMEZ MANCHOLA <german.gomez@telefonica.com> 
Asunto: RV: Poder Proceso Declara�vo Verbal No. 11001310301120180049300
 
 
 
Cordial saludo, 
 
No�ficaciones Judiciales.

De: NOHORA BEATRIZ TORRES TRIANA <nohora.torres@telefonica.com> 
Enviado: miércoles, 30 de junio de 2021 4:16 p. m. 
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@telefonica.com> 
Cc: GERMAN GOMEZ MANCHOLA <german.gomez@telefonica.com>; EDGAR DAVID HERNANDEZ AGUIRRE <edgar.hernandeza@telefonica.com> 
Asunto: Poder Proceso Declara�vo Verbal No. 11001310301120180049300
 
Remito poder para Representación Judicial de la Empresa.
 
Nohora Torres

De: GERMAN GOMEZ MANCHOLA <german.gomez@telefonica.com>  
Enviado el: martes, 29 de junio de 2021 3:33 p. m. 
Para: NOHORA BEATRIZ TORRES TRIANA <nohora.torres@telefonica.com>; EDGAR DAVID HERNANDEZ AGUIRRE <edgar.hernandeza@telefonica.com> 
Asunto: RV: Renuncia al poder- Proceso Declara�vo Verbal No. 11001310301120180049300
 
Nohorita, buen día.
Remito poder para seguir con el ejecu�vo, pero esta vez incluí la acción ejecu�vo dentro del poder de este proceso declara�vo, siguiendo recomendación.
 
 

De: aurora campo <amercedescampo@yahoo.es>  
Enviado el: viernes, 11 de junio de 2021 11:22 a. m. 
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@telefonica.com> 
Asunto: Renuncia al poder- Proceso Declara�vo Verbal No. 11001310301120180049300
 
Señor
Juez 11 Civil Circuito de Bogotá
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
Radicado No. 11001310301120180049300
Proceso: Declarativo Verbal
Demandante: Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP
Demandados:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, SEXTA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL
Asunto: Renuncia al poder
De manera atenta allego al expediente de la referencia, mi renuncia al poder especial que me fue otorgado por la empresa demandante Colombia
Telecomunicaciones S.A. ESP para actuar en el referido proceso, junto con la certificación anexa.
 
Copio el presente correo a mi poderdante al correo de notificacionesjudiciales@telefonica.com en cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P.  
 
Cordialmente



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  GERMAN GOMEZ MANCHOLA



Responder Reenviar

GM
GERMAN GOMEZ MANCHOLA <german.gomez@telefonica.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Poder Germán Ejecutivo …
547 KB 

Certificado Cra de Cio. - …
2 MB 

2 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC    Transversal 60 No. 114A-55 Bogotá D.C. Tel: (57 1) 7 050000 www.telefonica.co 

Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.   
 
 
Ref:  Otorgamiento de Poder 
 
 
NOHORA BEATRIZ TORRES TRIANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 51.924.153 de Bogotá 
D.C., actuando en calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de la 
empresa de servicios públicos domiciliarios Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP 
BIC, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá, atentamente manifiesto a usted que confiero 
Poder Especial, amplio y suficiente al Doctor GERMÁN GÓMEZ MANCHOLA, 
igualmente mayor de edad y domiciliado en Neiva, Huila, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.12.120.163 de Neiva, con Tarjeta Profesional No.59.830 del C. S. de la 
J., para que siga actuando dentro del proceso ejecutivo que se sigue dentro del 
proceso declarativo verbal de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC, en 
contra de la Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Sexta Brigada, que se 
adelanta ante su Despacho con rad: 11001310011-2018-00493-00, defendiendo los 
intereses de la empresa hasta su terminación.   
 
El doctor GÓMEZ MANCHOLA; además de las facultades señaladas por los artículos 
77 y 193 del C.G.P., queda expresamente facultado para confesar, transigir, conciliar, 
recibir, reconvenir, interponer recursos, desistir, sustituir y reasumir poderes, absolver 
interrogatorios, y en ultimas realizar todas las diligencias para el cumplimiento del 
presente mandato en procura de la defensa de los intereses de Empresa de servicios 
públicos Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC.  
 
Sírvase reconocerle personería para actuar en los nuevos términos de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NOHORA BEATRIZ TORRES TRIANA 
C.C. 51.924.153 de Bogotá D.C. 
 

ACEPTO: 
 
  GERMÁN GÓMEZ MANCHOLA 

C.C. 12.120.163 de Neiva 
T.P. No.59830 del C.S.J. 

       german.gomez@telefonica.com  









































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180049300 

 

En atención al informe secretarial rendido, se reconoce personería para actuar 

al abogado Germán Gómez Manchola, como representante judicial de la 

ejecutante, para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-493  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190010600 

 

En atención al informe secretarial rendido, se acepta la renuncia al poder 

conferido al profesional del derecho que representa los intereses de la parte 

demandada, advirtiéndole al mismo que ésta surte efectos hasta cinco (5) 

días después de recibidas las respectivas comunicaciones por la totalidad de 

los poderdantes, tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de mayo de 

la presente anualidad.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-106  



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, 
hoy diecinueve (19) de mayo del dos mil veintiuno (2021) así: 

 
 
 
  

Proceso No. 11001310301120190043700 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Notificación  19, 24 Virtual 23.000 

Agencias en Derecho  3 Virtual  4.500.000 

TOTAL LIQUIDACION    4.523.000 

 
 
 

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE 

 
 

 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



1/6/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAG%2FbczJ1rIFDpD%2FjJKL4f… 1/1
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uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circui…

Mar 1/06/2021
2:45 PM

SEÑOR
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
VIA MAIL
REF: 11001310301120190043700
EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: RICARDO BARBOSA GUTIERREZ
DEMANDADO: JOSE DARIO CARDONA
Con el debido respeto me permito presentar liquidación del crédito y peritaje del
inmueble archivo adjunto.

Del señor Juez

Ariel Alexander Martinez Paez
C.C N° 79´742.845 DE BOGOTÁ
T.P N° 118583 DEL C.S. DE LA J.
alexmartinezpaez@gmail.com

AM
Alex Martinez <
alexmartinezpa
ez@gmail.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

LIQUIDACION DEL CREDITO J…
643 KB

2 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá D.C Código Postal 110831 

Calle 12 No. 7-32, Oficina 1202 Edificio Banco Central Antioqueño 
Contacto: 3227852669 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

 
   

Bogotá. 31 de mayo de 2021 
 
 
 
Respetado 
 

ALEX MARTINEZ PAEZ 
 
 

Ciudad. 
 

 

De acuerdo con su solicitud tenemos el gusto de presentar a continuación, nuestro 
concepto sobre el valor del inmueble ubicado en la KR 22 15 29 SUR LC 4 barrio 
RESTREPO distrito capital BOGOTA del departamento de CUNDINAMARCA. 
 

Según informe adjunto, el avalúo arroja un valor total de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES, CIENTO VEINTE MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE. (250.120.440.oo). 
 

Dejamos así cumplido el encargo que ustedes sirvieron encomendarnos y 
quedamos a sus órdenes para resolver cualquier inquietud que surja al respecto. 
Esperamos poder ayudarles en otra oportunidad. 
 

 

 

Cordialmente, 

  

 
 

 

 
Ing. Christian German Díaz 
Valuador Certificado 
Registro Abierto de Avaluadores 
AVAL 79924586 
RNA: 3455 



PROPIETARIOS
DE

INMOBILIARIAS

DE

DE ACUERDO AL AUTO DEL CONSEJO DE ESTADO 624 DEL 27-03-2014. SE DECRETO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS 

COEF. COPROPIEDAD 19.13%.

002103602300104001.

EL INMUEBLE CUMPLE CON LAS NORMAS QUE RIGEN ACTUALMENTE PARA EL SECTOR

2. ASPECTO JURIDICO

CARDONA MUÑOZ JOSE DARIO CC# 80380261

20

DEL DECRETO 364 DEL 26-08-2013. RAZON POR LA CUAL  SE RETOMA LO CONTENIDO EN EL DECRETO 190.  DEL ANTIGUO POT.

CHIP (BOGOTÁ) AAA0012DMOE

CEDS.  CATASTRALES

15 BOGOTÁ D.C

2.1  NORMAS URBANAS

ESCRITURA DE P.H. 3103 FECHA 10/26/1993 NOTARIA

AÑO
24 5 2021

OBJETO DEL AVALÚO DIVISORIO

FECHA DE VISITA

BOGOTÁ D.C

TRANSPORTE

FECHA DE INFORME A110503

SERVICIOS PÚBLICOS

KR 22 - CL 15S - KR 24 - CL 16S 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO BARRIOCUNDINAMARCA BOGOTA

FORMATO  UNICO DE  AVALÚOS  URBANOS  DE ACUERDO A NORMA NTS  S03

1. INFORMACIÓN  BÁSICA

SOLICITANTE DEL AVALÚO

TIPO  DE INMUEBLE

DIRECCIÓN  INMUEBLE  (CATASTRAL) KR 22 15 29 SUR LC 4

ALEX MARTINEZ PAEZ

DÍA MES AÑO No.  AVALÚO 
21 5 2021

CIUDAD

DÍA MES 

MATRÍCULAS GARAJE No. GARAJE No.2 GARAJE No.3 DEPOSITOPRINCIPAL

PROPIETARIOS

ESCRITURA PÚBLICA 1315 FECHA 3/26/1997 NOTARIA

50S-40170336

BOGOTÁ D.C

RESTREPO OCCIDENTAL - SAN ANTONIO - CIUDAD JARDIN SUR - LA FRAGUITA 
VÍAS DE ACCESO

CARDONA MUÑOZ JOSE DARIO CC# 80380261

RESTREPO
BARRIOS ALEDAÑOS

TRANSPORTE PUBLICO TRADICIONAL - SITP - TRANSMILENIO

APARTAMENTO CASA OFICINA LOCAL PARQUEADERO DEPOSITO

ACUEDUCTO ENERGÍA TELÉFONO GASALCANTARILLADO

SI NO



M ² M ²

M ² M ²

M ² M ²

M ²

M ²

3

12

TIPO DE CONSTRUCCIÓN
USO ESPECIFICO

ESTRATO

TOTAL CONSTRUIDO

N/A

137.58

3. DETERMINACIÓN FISICA DEL BIEN AVALUADO

CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 3103 DEL 26-10-93 DE LA 
NOTARIA 15 DE STAFE DE BTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.LINDEROS Y ESPECIFICACIONES

FONDO N/ATOPOGRAFÍA

AREA DE LOTE

N/APLANA FORMA GEOMÉTRICA N/A FRENTE

AREA CONSTRUÍDA
AREA PRIVADA

GARAJE No.1
GARAJE No. 2
GARAJE No. 3

LOCAL

DEPOSITO

ESTILO ARQUITECTONICO

VIDA ÚTIL DEL INMUEBLE 100 VETUSTEZ REMANENTE

137.58

TIPO INMUEBLE

EXTRAÍDO DEL CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD

3.1  DETALLE DE LA CONSTRUCCION

que legalmente existan. De acuerdo a la resolución 620 del 23 de Septiembre del año 2008  del  IGAC, capítulo 3 Artículo 18

Los bienes sometidos a régimen de propiedad horizontal, el avalúo se practicará únicamente para las áreas privadas

ALTURA INMUEBLE28 72

ESTADO DE CONSERVACIÓN EL INMUEBLE SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN EXTERNA

BAÑOS

PUERTAS
CLOSETS
COCINA

PISOS

CUBIERTA

3.2 MATERIALES Y ACABADOS

FACHADA
ESTRUCTURA
PAREDES

CIELO RASOS
ESCALERAS
VENTANAS

SE REALIZA VISITA EXTERNA 

TRADICIONAL MUROS DE CARGA PREFABRICADA MIXTA MAMPOS/ ESTRUCTU
UNIFAMILIAR BIFAMILIAR MULTIFAMILIAR COMERCIAL
CONTEMPORANEO MODERNO REPUBLICANO INTERES CULTURAL



1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

LOBBY GIMNASIO C.C. DE TELEVISION
RECEPCIÓN ZONAS HUMEDAS EQUIPOS DE PRESION
SALÓN COMUNAL PISCINA PARQUEADERO VISITANTES

ZONAS VERDES CANCHA DE TENIS SHUT BASURAS
ADMINISTRACION BBQ SUBESTACION
ASCENSOR SQUASH TERRAZA COMUNAL
CITOFONO PARQUE INFANTIL CUARTO DE BOMBAS

BAÑO SOCIAL

HALL ALCOBAS
GARAJE CUBIERTO
GARAJE DESCUBIERTO

BAÑO DE SERVICIO

4.1  SERVICIOS COMUNALES

ESTAR TV
ESTUDIO

SALA
COMEDOR
COCINA

PISOS

LOCALDEPOSITO

BAÑOS ALCOBAS

BUENO ACORDE A LA DINÁMICA INMOBILIARIA DEL SECTOR

6.  MÉTODOS APLICADOS

MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 

OFICINA

5.  ASPECTO ECÓNOMICO

ZONA COMERCIAL DELIMITADA CON RESIDENCIAS 

HALL  ACCESO

4. DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCIÓN

ALCOBAS

SE REALIZA VISITA 
EXTERNA

SE REALIZA VISITA 
EXTERNA

SE REALIZA VISITA 
EXTERNA

TERRAZA

PISOS PISOS

BODEGAS
PATIO

ALCOBA DE SERVICIO

ACTUALIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA
COMPORTAMIENTO OFERTA Y DEMANDA

UTILIZACIÓN  ECONÓMICA ACTUAL DEL INMUEBLE
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 142 DE 1994

ZONA DE ROPAS

EL INMUEBLE ES DE USO COMERCIAL

Método comparativo o de mercado Método  de costo o Reposición Método de capitalización de rentas Método Residual



M²

Cordialmente,

Valuador Certificado
Registro Abierto de Avaluadores

RNA:  3455

7.  VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE

AREA PRIVADA

DESCRIPCIÓN AREA VALOR   M ² TOTAL

137.58

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE $ 250,120,440.00

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES, CIENTO VEINTE MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE.

Ing. Christian German Díaz 

AVAL 79924586

$ 1,818,000.00 $ 250,120,440.00



LOS SIGUIENTES SON LOS ANEXOS  QUE CONTIENE EL INFORME

MEMORIA FOTOGRAFICA
MEMORIAS DE CALCULO
MAPA DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador alcanza a 
conocer; los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas 
que se describen en el informe. El valuador NO tiene intereses (y de haberlos, estarán especificados) en el 

bien objeto de estudio. El presente avalúo se llevo a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta. El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión y tiene la experiencia en el 

mercado local y tipología de bienes que se están valorando. Nadie con excepción de las personas 
especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en la preparación del informe. 

Es muy importante hacer énfasis en la diferencia que existe entre las cifras del avalúo efectuado por 
nuestra firma y el valor de una negociación. Lo normal es que los valores no coincidan porque a pesar de 

que el estudio que efectuamos conduce al "valor objetivo" del inmueble, en el "valor de negociación" 
intervienen múltiples factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever, tales como la habilidad 

de negociaciones, los plazos concedidos para el pago, la tasa de interés, la urgencia económica del 
vendedor, el deseo o antojo del comprador, la destinación o uso que se le vaya a dar etc. Los cuales 

sumados distorsionan a veces en algún porcentaje el monto del avalúo.

CONSIDERACIONES FINALES PARA EL AVALUO







VALOR M²
VALOR 

HOMOLOGADO

54,455 54,455

68,889 65,444

47,170 56,604

58,252 58,252

51,136 56,250

55,980.6          

58,201.2          
4,267.8            

7.33%

NOTA: NO SE OBSERVAN OFERTAS SIMILARES EN CUATO A UBICACIÓN EN 4 PISO PARA EL INMUEBLE 
OBJETO DE ESTUDIO, RAZON POR LA CUAL SE PROCEDE A DETERMINAR EL PORCENTAJE QUE SE 
ESTABLECE EN EL HISTORIAL  DE LA PREMISA EN LA VARIACIÓN ENTRE EL PRIMER PISO Y PISOS 

SUPERIORES.

VALOR COMERCIAL 4 PISO 25% RELACIÓN A LOS 
PRIMEROS PISOS = 14,550.3                                         

VALOR COMERCIAL 4 PISO 25% RELACIÓN A LOS 
PRIMEROS PISOS (TASA RENTA 0,8) = 1,818,788.1                                    

0

PROMEDIO M² HOMOL.

COEF AP/AC 1.00 PROMEDIO M²

VALOR 
COMERCIAL

11,000,000

3,100,000

5,000,000

6,000,000

4,500,000

0

0

DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE VARIACIÓN

88 11 NA 11.1 0

3223453528

1

1

1

1

1

3142867602

106

103

1

1

NA

NA

RESTREPO

RESTREPO

RESTREPO

1

UBICACIÓN FUENTE PISO AREA
No. 

GARAJES

1

45

1

1 1 0.95

FACTOR 
ACABADOS

FACTOR 
NEGOCIACIÓN

NA 1 1

VALOR GARAJEEDAD

0

1.2

1

1

11

MEMORIA DE CALCULO PARA BIEN INMUEBLE

INMUEBLE OBJETO DE 
ESTUDIO 4 137.6 4 NA

FACTOR 
UBICACIÓN

NA

RESTREPO

RESTREPO

3112286913

3208390524

1

202

3143589973



PLANO DE LOCALIZACION DEL INMUEBLE



REGISTRO FOTOGRAFICO

FACHADA FACHADA

FACHADA FACHADA
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Bogota D.C Código Postal 110831 

Oficina Calle 12 B No. 8-23, OF 415 Edificio Central 

320 8929993 - 5963508 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

 
 

   

DICTAMEN PERICIAL ARTÍCULO 226 

 

 

En la ciudad de Bogotá a los 24 días del mes de Mayo de 2021, Christian 
German Diaz Avendaño, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con c.c. no. 79.924.586 de Bogotá D.C, actuando en nombre 

y representación de la empresa Avalúos Certificados con 

 Nit.  79.924.586-7, de conformidad con el certificado de existencia y 

representación legal que se aporta, ubicada en Bogotá en la calle 12 b no. 

8 – 23 oficina 415 cuyos teléfonos son: 3227852669 – 7580687 y con el 

correo electrónico contacto@avaluoscertificados.com en referencia al 
presente avalúo, efectuamos las siguientes constancias:  

 

 

1. El presente peritaje es realizado por la empresa Avalúos Certificados 

con la asignación al profesional idóneo para presentar dicho dictamen. 

 
2. La actividad de la empresa Avalúos Certificados es una empresa 

dedicada al sector valuatorio con profesionales certificados por el 

Registro Abierto de Avaluadores en las diferentes categorías, para este 

Avaluó se asignó al Ingeniero Christian German Díaz Avendaño quien 

es mayor de edad e identificado con c.c.79924586 quien es profesional 

idóneo en Inmuebles Urbanos con el número de Aval-79924586 por el 

régimen de transición con una experiencia de más de 7 años en el 
sector valuatorio, para el desempeño de la actividad valuatoria se 

acreditan los siguientes títulos académicos y documentos que 

certifican la experiencia profesional 

 

        2.1 Registro Abierto de Avaluadores en la Categoría Urbanos 

 
nota: Se anexan los documentos idóneos que lo habilitan para su 

ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

 

 

3. En los últimos 4 años, la empresa Avalúos certificados ha 
participado en la elaboración de los siguientes Avalúos Urbanos: 

 

 

 



 

Bogota D.C Código Postal 110831 

Oficina Calle 12 B No. 8-23, OF 415 Edificio Central 

320 8929993 - 5963508 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

Juzgado o despacho  Nombre de las partes  Apoderado de las 

partes 

Materia del dictamen 

Sexto de familia  Nayibe Fernández Ricardo Agudelo  Divisorio  

Juzgado civil de Zipaquirá  Diana marcela Díaz Córdoba Jaime José Fernández Divisorio  

Juzgado civil del circuito 2 de ejecución de 
sentencias 

Diana lorena farfán Emilio José Rodríguez Pertenencia 

Juzgado 11 civil del circuito  Juez María Eugenia santa 
García  

Jorge enrique Martínez Divisorios 

Juzgado 11 civil del circuito  Carmen lucia cortes Argemiro pinta Anaya Expensas 

Juzgado 30 civil del circuito    Jorge Fernando granados  Divisorios 

Juzgado 10 del circuito civil   Jorge Díaz Divisorios 

Juzgado 19 de familia  María toro Alexander Ramírez Expensas 

Juzgado 40 civil del circuito de Bogotá   Pedro cantor Pertenencia 

Juzgado 39 civil municipal de Bogotá Jenny Moncada Armando Veloza Divisorio 

Juzgado 6 civil del circuito de Bogotá Pedro José Fonseca 

Leguizamón 

Sandra esmeralda 

Valbuena  

Divisorio 

Juzgado 8 civil circuito de Bogotá Angela maría Rodríguez Maryily vega Sotelo   

Juzgado 50 civil circuito de Bogotá Proceso no. 25-2005-00108 

Juzgado 32 civil municipal - Bogotá Carmen julia molano  Hernán Betancur 

quintero 

Divisorio 2019-0027 

Juzgado 20 civil circuito - Bogotá  Blanca Mary Mojica  Emelina contreras enciso  Divisorio 2015-01088 

Juzgado 01 civil municipal - Cundinamarca - 

Chocontá  

Banco agrario de Colombia Efraín Chávez Pascagaza  Ejecutivo singular no. 

251834003001-2017-0223-

00 

Juzgado cuarenta y tres civil del circuito  Rosalbita Sánchez   Pertenencia 
11001310304320160014000 



 

Bogota D.C Código Postal 110831 

Oficina Calle 12 B No. 8-23, OF 415 Edificio Central 

320 8929993 - 5963508 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

Juzgado 50 civil circuito Claudia patricia forero Luis miguel forero Proceso 25-2005-00108 

Tribunal administrativo de Cundinamarca, 

sección tercera. 

Dora Isabel posada molina     

Juzgado 40 civil del circuito Francisco Quiñonez     

Juzgado 3° Ángel ben Hur morales    Divisorio  

Juzgado 24 civil del circuito de Bogotá Hugo Azuero g Luis García  Expediente 2015-00456-00 

proceso declarativo 

Juzgado octavo civil municipal de oralidad John Jairo Uribe Chavarriaga y 

otros 

Alexander Uribe 

Betancur y otra 

Rad: 2015-01096 

Juzgado 28 proceso 2017 - 372 Distribuidora acosta   Proceso 2017-0372 

 juzgado 42 c m  José Luciano Vargas Riveros Martha Janeth roldan 
Angarita 

Proceso 2017-00018 

Juzgado 45 civil del circuito     Divisorio no 2017-00346 

Juzgado 32  

Anyela López Narváez 

  Proceso 2012-354 

Juzgado 2o, civil del circuito de Bogotá Jesús maría Gualteros María Herminda cárdenas Divisorio 

Juzgado promiscuo municipal Junín Luis Eduardo González  Luis Adelio bejarano Proceso ejecutivo 006-2018 

Juzgado séptimo civil del circuito de Bogotá Erika Ana Martha Matzat Helena Arango Arango  Proceso de simulación 

absoluta 

Juez 60 civil municipal Bogotá Carlos Idelfonso peñuela Díaz Fredy Hernán peñuela Díaz Radicado: 2017- 1167 

Juzgado 12 de familia del circuito de Bogotá  Nayibe moreno  Guillermo sabogal Ferreira  Liquidación sociedad 

conyugal no. 2015-1004 



 

Bogota D.C Código Postal 110831 

Oficina Calle 12 B No. 8-23, OF 415 Edificio Central 

320 8929993 - 5963508 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

 

Juzgado 8 de Familia del circuito de Bogotá Claudia García Leonel Suarez Mejoras 

 

 

Juzgado 5 civil de Circuito de Bogotá Luis Alberto Mestizo José Antonio Bohórquez Divisorio 

Juzgado 42 civil de Circuito de Bogotá Guillermo Florián Guillermo Florián Pertenencia 

Juzgado 5 Civil del circuito de Bogotá William Chuquin  Pertenencia 

Juzgado 56 civil del circuito de Bogotá  Transito Vargas  Pertenencia 

Juzgado 22 de Familia de Bogotá  Jose Antonio Ricaurte  Sucesión 

Juzgado 5 civil del circuito de Bogotá  Luis Alberto Mestizo  Usufructo 

Juzgado 48 civil del circuito de Bogotá  Gerardo Gamarra  Pertenencia 

Juzgado 50 civil del circuito de Bogotá  Elsa Alicia Nova Aida Sonia Vega Divisorio 



 

Bogota D.C Código Postal 110831 

Oficina Calle 12 B No. 8-23, OF 415 Edificio Central 

320 8929993 - 5963508 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

 
4. Manifestamos que a la fecha del presente dictamen la empresa 

Avalúos Certificadas no ha sido designada en procesos anteriores o en 

curso por los interesados, la referida empresa no se encuentra incursa 

en las causales contenidas en el artículo 50 del código general del 

proceso.  

5. Las metodologías están establecidas en la Resolución 620 de 2008 
dentro del marco de la Ley 388 de 1997 por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi Capitulo I. 

6. Dictamen  

7. A continuación, se relacionan los siguientes documentos que hacen 

parte del presente dictamen. 

• Avaluó Certificado  

• Certificado de tradición y libertad 
• Copia del Impuesto Predial 

• Certificación vigente del Registro Abierto de Avaladores 

 (para tener en cuenta: el perito deberá manifestar bajo juramento que 

se entiende prestado por la firma del dictamen que su opinión es 

independiente y corresponde a su real convicción profesional. el dictamen 

deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y 

de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito.  

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se 

explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos 

de sus conclusiones)  

8. La metodología realizada en el presente dictamen es método 

comparativo de mercado, y método de costo de reposición que es utilizada 
por la empresa avalúos capital para este tipo de dictámenes, 

adicionalmente, dichas metodologías son las dispuestas en la resolución 

620 del IGAC.  

 

 

 

 

 



 

Bogota D.C Código Postal 110831 

Oficina Calle 12 B No. 8-23, OF 415 Edificio Central 

320 8929993 - 5963508 

contacto@avalúoscertificados.com.co 

 

 

NOTA: Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e 

investigaciones efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado 

en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas 

materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de 

la variación. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza 

en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 

diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 

9. Las metodologías aplicadas en el presente informe no son diferentes a 

otros procesos de inmuebles con similares condiciones económicas. 

Atentamente 
 

 
______________________________________________ 

Christian German Díaz Avendaño 

valuador certificado 

aval – 79924586 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 03-02-1994  RADICACIÓN: 1994-3448  CON: DOCUMENTO  DE: 26-10-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0012DMOECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOCAL COMERCIAL #15-29 SUR, UBICADO EN EL CUARTO PISO DEL EDIFICIO AMADOR II, CON UN AREA CONSTRUIDA UNICA DE 137.58 MTS.2. Y

UN COEFICIENTE DE 19.13%.  CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 3103 DEL 26-10-93 DE LA NOTARIA 15 DE

STAFE DE BTA.  SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:

AMADOR DE LOS RIOS GERARDO, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A CASTA\EDA J.JOSE MARIA, POR LA ESCRITURA 4791 DEL 31-

10-67, NOTARIA 1. DE BTA, REGISTRADA HOY AL FOLIO 050-0049117.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 22 15 29 SUR LC 4  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR 20 15 29 SUR LC 4 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 20  #15-29/33 S

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 49117
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-01-1994 Radicación: 1994-3448

Doc: ESCRITURA 3103 del 26-10-1993  NOTARIA 15 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AMADOR DE LOS RIOS GERARDO  CC# 2897382 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-01-1994 Radicación: 1994-3449

Doc: ESCRITURA 036 del 11-01-1994  NOTARIA 15 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION ACLARACION AL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR

ESC.3103 DE 26-10-93 NOTARIA 15 DE STAFE DE BTA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: AMADOR DE LOS RIOS GERARDO  CC# 2897382 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-03-1994 Radicación: 1994-22023

Doc: ESCRITURA 1424 del 14-03-1994  NOT  9 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION MODIFICACION AL NUMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO 13 Y DEL NUMERAL DECIMO SEGUNDO DEL

ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR ESCRITURA  3103 DE 26-10-93-NOT 15 SANTAFE DE BOGOTA D

.C.BB 1015709-A 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AMADOR DE LOS RIOS GERARDO  CC# 2897382 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-01-1996 Radicación: 1996-2744

Doc: ESCRITURA 3015 del 15-12-1995  NOTARIA 50 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA ESTE Y TRES MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AMADOR DE LOS RIOS GERARDO  CC# 2897382     
A: BARBOSA BARBOSA FRANCISCO PAUL  CC# 19300643 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-03-1996 Radicación: 1996-18431

Doc: ESCRITURA 927 del 01-03-1996  NOTARIA 20 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA- ESTE Y TRES MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARBOSA BARBOSA FRANCISCO PAUL  CC# 19300643 X    
A: MARTHA PATRICIA FORERO LOPEZ Y/O LOPEZ ROMA Y CIA LIMITADA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-04-1997 Radicación: 1997-26616

Doc: ESCRITURA 1315 del 26-03-1997  NOTARIA 20 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $70,800,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARBOSA BARBOSA FRANCISCO PAUL  CC# 19300643     
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-07-1997 Radicación: 1997-63387

Doc: ESCRITURA 3399 del 18-07-1997  NOTARIA 20 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA LIBERACION PARCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTHA PATRICIA FORERO LOPEZ Y/O SOCIEDAD LOPEZ ROMA Y CIA S. EN C.       
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A: BARBOSA BARBOSA FRANCISCO PAUL  CC# 19300643 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-08-1997 Radicación: 1997-66297

Doc: OFICIO 1765 del 31-07-1997  JUZGADO 18 CIVIL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INEXCO LTDA.       
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-02-1999 Radicación: 1999-7566

Doc: OFICIO 662 del 28-01-1999  DIRECCION DE IMP. Y ADUANAS NLES de SANTAFE DE BOGOTA, D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 403 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LA NACION-  DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES       
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-09-2008 Radicación: 2008-91324

Doc: OFICIO 00830 del 12-09-2008  DIAN de LA MESA C/MARCA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO COACTIVO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES       
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 30-03-2009 Radicación: 2009-28784

Doc: OFICIO 22724 del 27-03-2009  IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180/2005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO SUBDIRECCION TECNICA JURIDICA DE EJECUCIONES FISCALES   

    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-06-2013 Radicación: 2013-57719

Doc: OFICIO 1583 del 08-05-2013  JUZGADO 018  CIVIL DE CIRCUITO DE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DESEMBARGO N.1997-00221 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: INEXCO LTDA.       

A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-09-2014 Radicación: 2014-79684

Doc: OFICIO 14-EE39743 del 04-09-2014  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA ASUNTO RES 1672 DEL 05-12-2013

.DECRETO 224 DEL 8-06-11 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 18-09-2015 Radicación: 2015-76563

Doc: OFICIO 5661447281 del 15-09-2015  INSTITUTO DESARROLLO URBANO de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR VALORIZACION: 0445 EMBARGO POR VALORIZACION PROCESO COACTIVO 1328/2010 AC 180 FASE 1 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-       
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 30-12-2014 Radicación: 2014-115996

Doc: RESOLUCION 03807 del 22-12-2014  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA  DISTRITAL DE MOVILIDAD       
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 01-03-2017 Radicación: 2017-12234

Doc: OFICIO 20521 del 16-02-2017  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO, RESOLUCION

N. 1945  DEL 16-02-17 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD       
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 09-02-2017 Radicación: 2017-7165

Doc: OFICIO EE64095 del 12-12-2016  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 13 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA LIQUIDACION DEL

EFECTO PLUSVALIA RES. 1672 DE FECHA 05-12-2013 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 31-10-2018 Radicación: 2018-68550

Doc: OFICIO 25891 del 23-10-2018  INSTITUTO DESARROLLO URBANO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 14 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA EMBARGO POR

VALORIZACION, OFICIO 1447281 DE 15-09-15 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU NIT# 8999990816    
A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 31-10-2018 Radicación: 2018-68551

Doc: ESCRITURA 5415 del 23-10-2018  NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR CREDITO APROBADO

$150.000.000= 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
A: BARBOSA GUTIERREZ RICARDO  CC# 79814191     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 08-11-2018 Radicación: 2018-69917

Doc: OFICIO 5661048761 del 30-10-2018  INSTITUTO DESARROLLO URBANO de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU NIT# 8999990816    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 27-08-2019 Radicación: 2019-48875
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Doc: OFICIO 1345 del 16-08-2019  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL EN PROCESO EJECUTIVO

HIPOTECARIO 2012019-0437 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARBOSA GUTIERREZ RICARDO  CC# 79814191     

A: CARDONA MU\OZ JOSE DARIO  CC# 80380261 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-92402 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-119640            FECHA: 24-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDGAR JOSE NAMEN AYUB
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



Información Física
Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia

Dirección secundaria y/o incluye:                                                              "Secundaria" es una puerta
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es
aquella que está sobre una fachada distinta de la

Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

CHIP:
Número Predial

Destino Catastral:
Estrato: Tipo de Propiedad:

Uso:

Total área de terreno (m2) Total área de construcción

Dirección oficial (Principal):                                                       Es la dirección asignada a la puerta
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa
domiciliaria.

La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanca los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL.

GERENTE COMERCIAL Y ATENCIÓN AL USUARIO

Tipo Número Fecha Ciudad Despacho Matrícula Inmobiliaria

PARTICULAR 1315 26/03/1997 BOGOTA D.C. 20 050S40170336

KR 22 15 29 SUR LC 4 -  Código postal 111511

110010121150300600023901040001
AAA0012DMOE

002103 60 23 001 04001

0 PARTICULAR
21 COMERCIO EN CORREDOR COM

             36.16             137.60

EXPEDIDA A LOS   29  DÍAS DEL MES DE   ABRIL   DE
2021

$447,314,000 20211

$444,028,000 20202

$419,268,000 20193

$302,294,000 20184

$474,969,000 20175

$390,604,000 20166

$354,614,000 20157

$311,501,000 20148

$288,516,000 20139

$255,197,000 201210

KR 20 15-29 SUR LC 4     FECHA:17/03/2000
KR 20 15 29 SUR LC 4     FECHA:12/09/2011

Documento soporte para inscripción

Número
Propietario

Nombres y apellidos
Tipo de

documento
Número de
documento

% de
Coopropiedad

Calidad de
inscripción

1 JOSE DARIO CARDONA MU\OZ C 80380261 100 N

Total de propietarios: 1

Información jurídica

002103602300104001

040 CORREDOR COMERCIAL PH

Av. Cra 30 No 25-90
Código postal: 111311
Torre A Pisos 11 y 12 Torre B
Piso 25-90
Tel: 234 7600 - Info Linea 195
www.catastrobogota.gov.co

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: C9915E181621

Certificación Catastral

Radicación No.:

Fecha:

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527  de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6,
parágrafo 3.

402844

29/04/2021

Página 1 de 1

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

Página:  1  de  1



401
Impuesto Predial Unificado

Factura
Número:

AÑO GRAVABLE

2021201041619713247

No. Referencia Recaudo

21018664899
2021 Código QR

Indicaciones de
 uso al respaldo

Factura

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA INMOBILIARIA
B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

KR 22 15 29 SUR LC 4 050S40170336

D. PAGO

AAA0012DMOE

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

D. PAGO
DESCRIPCIÓN HASTA

20. VALOR A PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO
22. DESCUENTO ADICIONAL

24. PAGO VOLUNTARIO

TD
DA

TP

AV

C. LIQUIDACIÓN FACTURA
12. AVALUO CATASTRAL 13. DESTINO HACENDARIO 14. TARIFA 15. % EXENCIÓN

17. VALOR DEL IMPUESTO A CARGO 18. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 19. VALOR DEL IMPUESTO AJUSTADO

G. MARQUE LA FECHA DE PAGO CON APORTE VOLUNTARIO

HASTA

23. TOTAL A PAGAR

E. PAGO CON PAGO VOLUNTARIO

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO TA

9.562-COMERCIALES URBANOS Y RURALES 0447,314,000

HASTA HASTA

G. MARQUE LA FECHA DE PAGO SIN APORTE VOLUNTARIO

23/06/2021 (dd/mm/aaaa) 23/07/2021 (dd/mm/aaaa)

HASTAHASTA (dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)23/06/2021 23/07/2021

CC 80380261 JOSE DARIO CARDONA MUÑOZ PROPIETARIO KR 22 15 29 SUR LC 2 BOGOTA, D.C. (Bogota,100

4,249,000 4,249,000

4,249,000 4,249,000

23/06/2021 (dd/mm/aaaa) 23/07/2021 (dd/mm/aaaa)

425,000 0

0 0

3,824,000 4,249,000

425,000 425,000

4,249,000 4,674,000

(415)7707202600856(8020)21018664899007644826(3900)00000003824000(96)20210623 (415)7707202600856(8020)21018664899005980524(3900)00000004249000(96)20210723

BOGOTA SOLIDARIA EN CASA BOGOTA SOLIDARIA EN CASA

(415)7707202600856(8020)21018664899111984843(3900)00000004249000(96)20210623 (415)7707202600856(8020)21018664899167747759(3900)00000004674000(96)20210723

0

11.

7. % PROPIEDAD

16. % EXCLUSIÓN 0

S
E

LL
O

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

 D
E

T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

CONTRIBUYENTE



SEÑOR 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                              S.                              D. 

 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

         DEMANDANTE: RICARDO BARBOSA GUITIERREZ 

         DEMANDADO: JOSE DARIO CARDONA MUÑOZ 

         N° 2019-00437 

 

ARIEL ALEXANDER MARTINEZ PAEZ, abogado conocido de autos como apoderado 

del demandante de la referencia, con el debido respeto y estando dentro del término, 

me permito presentar liquidación del crédito en los siguientes términos: 

Entrada de datos para liquidación: 

1. Fecha Desde 
donde se Liquida el 

Crédito  2. Fecha Hasta donde se Liquida 
Interés corriente  

3. Fecha 
Hasta donde 
se Liquida la 

Mora 

  
Fechas de 

Abono 
Valor 

      

6-jun-19   6-jun-21       

* Si solo va a liquidar Intereses de mora deje la segunda casilla en blanco.     

*Si llena la segunda casilla también se calcurán Intereses Corrientes.     

* Si solo va a liquidar Intereses Corientes deje la tercera casilla en blanco.     

          

Valor 

 

         

Capital          

$150.000.000,00         

          

* Esta Tabla liquida Intereses hasta el 05 de junio de  2021     

Tomando como base años de 365 días     

Adicionales         

Valor ** Descripción       

  COSTAS DEL PROCESO         

  
HONORARIOS 
PROFESIONALES         

          

          

          

          

          

** Escriba en estas casillas el valor de las Costas y de los Honorarios        

          

          

      



Se han reducido las tasas efectivas anuales a tasas nominales 
mensuales, utilizando la siguiente Formula         

Financiera:         

        

 

  
         

          

          

          

          

          

Historíco Superfinanciera de las tasas de ínteres desde 1971      

          

Soporte  Jurídico     

ARTICULO 884. DEL CÓDIGO DE COMERCIO <LIMITE DE INTERESES Y SANCION POR 
EXCESO>.. Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin 

que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han 
estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y 
en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.  
Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia 

Bancaria. (liquidación en concordancia con el numeral 1 del Art 521 del CPC ó el numeral 
1 del Art. 446 del CGP)  

    

    

    

    

    

    

    

    

Soporte  Doctrinal     

Por Ley y definición matemática las tasas efectivas anuales (que son las que emite la 
Superfinanciera mensualmente), deben reducirse a tasas nominales mensuales, sin incurrir en 

el error de dividir la tasa efectiva anual entre 12, para encontrar la nominal mensual, para 
mayor claridad vease:                                                            

    

    

    

    

Concepto -2006022407- de 2006 de la Superfinancera     

 

 

𝑻𝑵𝑨 = ቄ(1 + 𝑇𝐸𝐴)
1
12ൗ − 1ቅ ∗ 12 

TNA= Tasa Nóminal Anual. 
TEA= Tasa Efectiva Anual. 

file:///D:/Informacion%20de%20perfil/Downloads/Historicocertificacionsuperfinancieratasasdeinteres.xls


 

Fechas de Abono Valor

6-jun-19 6-jun-21

* Si solo va a liquidar Intereses de mora deje la segunda casilla en blanco.

*Si llena la segunda casilla también se calcurán Intereses Corrientes.

* Si solo va a liquidar Intereses Corientes deje la tercera casilla en blanco.

Valor

Capital 

$150.000.000,00

Adicionales

Valor **

COSTAS DEL PROCESO

HONORARIOS PROFESIONALES

** Escriba en estas casillas el valor de las Costas y de los Honorarios

Financiera:

Historíco Superfinanciera de las tasas de ínteres desde 1971

3. Fecha Hasta 

donde se 

Liquida la Mora

Tomando como base años de 365 días

Concepto -2006022407- de 2006 de la Superfinancera

Soporte  Doctrinal

Por Ley y definición matemática las tasas efectivas anuales (que son las 

que emite la Superfinanciera mensualmente), deben reducirse a tasas 

nominales mensuales, sin incurrir en el error de dividir la tasa efectiva anual 

entre 12, para encontrar la nominal mensual, para mayor claridad vease:                                                           

ARTICULO 884. DEL CÓDIGO DE COMERCIO <LIMITE DE INTERESES Y 

SANCION POR EXCESO>.. Cuando en los negocios mercantiles haya de 

pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el 

interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el 

interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario 

corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor 

perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 

de la Ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la 

Superintendencia Bancaria. (liquidación en concordancia con el numeral 1 

Soporte  Jurídico

Se han reducido las tasas efectivas anuales a tasas 

nominales mensuales, utilizando la siguiente Formula  

 2. Fecha Hasta 

donde se Liquida 

Interés corriente 

* Esta Tabla liquida Intereses hasta el 05 de junio de  2021

Entrada de datos para liquidación:

Descripción

1. Fecha Desde 

donde se Liquida el 

Crédito

Realizar Liquidación

𝑻𝑵𝑨 = ቄ(1+ 𝑇𝐸𝐴)
1
12ൗ −1ቅ ∗ 12

TNA= Tasa Nóminal Anual.
TEA= Tasa Efectiva  Anual.

Restablecer 
Plantilla



 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 150.000.000,00$     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

6/06/2019 30/06/2019 25 2,14 2.675.000,00$        

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 3.317.000,00$        

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 3.317.000,00$        

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 3.210.000,00$        

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 3.286.000,00$        

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 3.165.000,00$        

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 3.255.000,00$        

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 3.239.500,00$        

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 3.074.000,00$        

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 3.270.500,00$        

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 3.120.000,00$        

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 3.146.500,00$        

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 3.030.000,00$        

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 3.131.000,00$        

1/08/2020 31/08/2020 31 2,03 3.146.500,00$        

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 3.075.000,00$        

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 3.131.000,00$        

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 3.000.000,00$        

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 3.038.000,00$        

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 3.007.000,00$        

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 2.758.000,00$        

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 3.022.500,00$        

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 2.910.000,00$        

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 2.991.500,00$        

1/06/2021 6/06/2021 6 1,93 579.000,00$           

Total Intereses de Mora 74.895.000,00$      

Subtotal 224.895.000,00$     

150.000.000,00$               

0,00$                               

74.895.000,00$                 

0,00$                               

224.895.000,00$               

224.895.000,00$               

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada 

a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)



En los anteriores términos someto a su consideración la anterior liquidación. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Ariel Alexander Martínez Páez 

C.C. N° 79´742.845 DE BOGOTÁ 

T.P N° 118.583 DEL C.S. DE LA J. 

alexmartinezpaez@gmail.com 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190043700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

De otro parte, frente a la liquidación del crédito y el avalúo presentado por la 

parte actora, por Secretaría súrtase el traslado de que tratan los artículos 444 

y 446 del Código General del Proceso a través de nuestro micrositio de la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido lo anterior y fenecido el respectivo plazo, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2019-437  



16/6/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAK7hpRMXZVJIhIUFQjo84ZA… 1/2

Mié 16/06/2021 8:02 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de abogadoarmandochaparro@gmail.com.| Mostrar contenido bloqueado

� Marca para seguimiento.

Mar 15/06/2021
3:42 PM

 

Buena tarde.

 

Me permito enviar a ese despacho, los documentos que se relacionan a continuación.

 

Solicitud de nulidad.

Demanda contestación.

Excepciones previas.

LC
Luis C <abogad
oarmandochap
arro@gmail.co
m>

� � � � �

Para: Juzgado 11 Civil Ci
…

y 3 más

SOLICITUD DE NULIDAD …
299 KB

�

EXCEPCIONES PREVIAS J…
151 KB

�

Sofia Orjuela TI-Registro …
888 KB

�

CONTESTACION DEMAN…
2 MB

�

DEMANDA DE FAMILIA …
2 MB

�

RADICACION DE DEMAN…
14 MB

�

� 6 archivos adjuntos (18 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

javascript:void(0);
javascript:void(0);
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Registro civil de nacimiento de la hija del demandado.

Copia proceso de declaración unión marital de hecho.

Por favor acuse recibo.

 

Luis Armando Chaparro.

 



SIERRA & PARDO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. NIT. 901009692-6 

 

 

DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

 

DEMANDANTE :  

 

NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN, Identificada con C.C. No. 52.207. 581 de 

Bogotá. recibe notificaciones en la dirección en la dirección   Calle 10 #8 

46 del municipio de Chía- Cundinamarca, correo electrónico  

arcangelangel8@gmail.com  

 

 

APODERADO  :  

 

JORGE ENRIQUE PARDO DAZA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

80.758.680 de Bogotá D.C. con domicilio en la carrera 11 No.  12-51 Centro 

Histórico del Municipio de Chía –  Cundinamarca, número fijo 8631115 y No 

de Celular 3194860712. sierrapardoabogados@gmail.com  

 

 

DEMANDADOS :  

 

1. OMAR HELIOS ORJUELA ROZO, recibe notificaciones en la dirección 

Calle 17 #142- 25 del municipio de Chía- Cundinamarca y al correo 

electrónico omarhelios@outlook.com  

 

2. La señora MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ, representante legal de la 

menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ recibe notificaciones en la 

dirección carrera 13 # 15 – 85 del municipio de Chií – Cundinamarca 

y correo electrónico: mpi14ro@hotmail.com  

 

3. HEREDEROS INDETERMINADOS : INDETERMINADOS 

 

 

 

 

mailto:arcangelangel8@gmail.com
mailto:sierrapardoabogados@gmail.com
mailto:@hotmail.com
mailto:mf101479@gmail.com




























































24/1/2021 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/3

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

R31979

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

NO APLICA

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

NO APLICA

CLASE DE VEHÍCULO:

SEMIREMOLQUE

Información general del remolque o semirremolque

TARJETA DE REGISTRO:

45923

CLASE DE VEHÍCULO:
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SEMIREMOLQUE

MARCA:

INCA FRUEHAUF

REFERENCIA:

SIN REFERENCIA

MODELO:

2003

NÚMERO DE SERIE:

NO. DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR – VIN:

REGRABACIÓN VIN:

NO

NRO DE REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO DE REGRABACIÓN SERIE:

TIPO DE CARROCERÍA:

PLAT-ESTA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 18/09/2003

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTEyMOV CUND/RICAURTE

GRAVAMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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Datos Técnicos del Remolque o Semirremolque

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Certificado de desintegración física

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

R51453

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

NO APLICA

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

NO APLICA

CLASE DE VEHÍCULO:

SEMIREMOLQUE

Información general del remolque o semirremolque

TARJETA DE REGISTRO:

MT78175

CLASE DE VEHÍCULO:
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SEMIREMOLQUE

MARCA:

INDUROC

REFERENCIA:

SIN REFERENCIA

MODELO:

2008

NÚMERO DE SERIE:

STV-3E

NO. DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR – VIN:

REGRABACIÓN VIN:

NO

NRO DE REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO DE REGRABACIÓN SERIE:

TIPO DE CARROCERÍA:

VOLCO

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 21/04/2008

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA DE TTOyTTE MCPAL ARMENIA

GRAVAMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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Datos Técnicos del Remolque o Semirremolque

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Certificado de desintegración física

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

SKZ005

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10013907392

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

TRACTOCAMION

Información general del vehículo

MARCA:

INTERNATIONAL

LÍNEA:

PROSTAR
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MODELO:

2012

COLOR:

ROJO

NÚMERO DE SERIE:

3HSDJAPT1CN443961

NÚMERO DE MOTOR:

79453491

NÚMERO DE CHASIS:

3HSDJAPT1CN443961

NÚMERO DE VIN:

3HSDJAPT1CN443961

CILINDRAJE:

14945

TIPO DE CARROCERÍA:

SRS

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 12/04/2011

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

SI

CLÁSICO O ANTIGUO:
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NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

2

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Información Repotenciación

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De
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 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

TLX796

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10015623042

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

TRACTOCAMION

Información general del vehículo

MARCA:

INTERNATIONAL

LÍNEA:

PROSTAR
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MODELO:

2013

COLOR:

NARANJA

NÚMERO DE SERIE:

3HSDJAPT1DN091594

NÚMERO DE MOTOR:

79560646

NÚMERO DE CHASIS:

3HSDJAPT1DN091594

NÚMERO DE VIN:

3HSDJAPT1DN091594

CILINDRAJE:

14945

TIPO DE CARROCERÍA:

SRS

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 19/09/2012

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:
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NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

2

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Información Repotenciación

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De
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 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

R06904

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

NO APLICA

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

NO APLICA

CLASE DE VEHÍCULO:

SEMIREMOLQUE

Información general del remolque o semirremolque

TARJETA DE REGISTRO:

MT35325

CLASE DE VEHÍCULO:
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SEMIREMOLQUE

MARCA:

INCA FRUEHAUF

REFERENCIA:

SIN REFERENCIA

MODELO:

1983

NÚMERO DE SERIE:

13250-270

NO. DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR – VIN:

REGRABACIÓN VIN:

NO

NRO DE REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO DE REGRABACIÓN SERIE:

TIPO DE CARROCERÍA:

VOLCO

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 19/01/1984

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA MCPAL TTO CALI

GRAVAMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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Datos Técnicos del Remolque o Semirremolque

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Certificado de desintegración física

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

S52276

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

NO APLICA

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

NO APLICA

CLASE DE VEHÍCULO:

SEMIREMOLQUE

Información general del remolque o semirremolque

TARJETA DE REGISTRO:

48003

CLASE DE VEHÍCULO:
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SEMIREMOLQUE

MARCA:

FEGAM

REFERENCIA:

TF-12.50-3

MODELO:

2017

NÚMERO DE SERIE:

TFPED512

NO. DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR – VIN:

9F9C2853GHA109512

REGRABACIÓN VIN:

NO

NRO DE REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO DE REGRABACIÓN SERIE:

TIPO DE CARROCERÍA:

PLATAFORMA CON ESTACAS DESMONTABLES

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 21/10/2016

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE ZIPAQUIRA

GRAVAMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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Datos Técnicos del Remolque o Semirremolque

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Certificado de desintegración física

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

DED229

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10018151938

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

AUTOMOVIL

Información general del vehículo

MARCA:

CHEVROLET

LÍNEA:

SPARK
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MODELO:

2010

COLOR:

ROJO DESTELLO

NÚMERO DE SERIE:

9GAMM6101AB190642

NÚMERO DE MOTOR:

B10S1322039KC2

NÚMERO DE CHASIS:

9GAMM6101AB190642

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

1000

TIPO DE CARROCERÍA:

HATCH BACK

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 25/11/2009

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO
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REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Información Repotenciación

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)
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Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

BWM863

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10018524814

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO

Información general del vehículo

MARCA:

FORD

LÍNEA:

ESCAPE XLS



24/1/2021 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 2/5

MODELO:

2006

COLOR:

ROJO FUEGO

NÚMERO DE SERIE:

1FMYU92106KC97037

NÚMERO DE MOTOR:

6KC97037AJ

NÚMERO DE CHASIS:

1FMYU92106KC97037

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

2968

TIPO DE CARROCERÍA:

CABINADO

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 20/06/2006

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO
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REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

4

Datos Técnicos del Vehículo

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Información Repotenciación

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)
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Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

ZIY408

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10019569415

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA:

FORD

LÍNEA:

RANGER
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MODELO:

2014

COLOR:

GRIS CENIZA

NÚMERO DE SERIE:

8AFAR23L1EJ198836

NÚMERO DE MOTOR:

SA2PEJ198836

NÚMERO DE CHASIS:

8AFAR23L1EJ198836

NÚMERO DE VIN:

8AFAR23L1EJ198836

CILINDRAJE:

3198

TIPO DE CARROCERÍA:

DOBLE CABINA

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 28/04/2014

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:
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NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

4

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Información Repotenciación

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De
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 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 25-06-1985  RADICACIÓN: 8567767  CON: DOCUMENTO  DE: 26-06-1993

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO # 1 CON UNA EXTENSION DE 166,50 M.2, Y CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA 311 DEL 14-05-85 NOTARIA UNICA DE

CHIA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.-------.

COMPLEMENTACION:

MOSCOSO DE PINILLA CLEMENTINA ADQUIRIO POR COMPRA A CASAS MANRIQUE IGNACIO ,TERRAN DE CASAS MANRIQUE PAULINA POR MEDIO

DE LA ESCRITURA 6542 DEL 26-12-67 NOTARIA 4 DE BOGOTA; REGISTRO AL FOLIO 050 112937; ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A DUARTE

RAFAEL E. POR MEDIO DE LA ESCRITURA 24 DEL 18-01-41 NOTARIA CHIA REGISTRO AL FOLIO 050 112937==============
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) SIN DIRECCION LOTE 1
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 112937
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 31-05-1985 Radicación: 8567767

Doc: ESCRITURA 311 del 14-05-1985  NOTARIA UNICA de CHIA VALOR ACTO: $250,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOSCOSO DE PINILLA CLEMENTINA  CC# 20929077     
A: MARTINEZ BELTRAN UBALDO ALFONSO  CC# 19311335 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-35741            FECHA: 27-01-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



SIERRA & PARDO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. NIT. 901009692-6 

 
SIERRA & PARDO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. NIT. 901009692-6 

1 

ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA 

 

Señor 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REF: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

 

DEMANDANTE  : Sra. NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN   

  Identificada con C.C. No. 52.207. 581 de Bogotá. 

 

OCCISO COMPAÑERO P : JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d 

   

DEMANDADOS EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE

   

1. OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

2. ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ menor de 

edad representada por su señora madre 

MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL. 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS : INDETERMINADOS 

 

JORGE ENRIQUE PARDO DAZA, identificado con C.C. No. 80.758.680 de 

Bogotá, y Tarjeta Profesional de Abogado No. 243.942 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Chía – Cundinamarca, 

obrando en nombre y representación como apoderado judicial de la 

señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN identificada con C.C. No. 

52.207.581 de Bogotá., domiciliada en Chía – Cundinamarca, conforme al 

poder adjunto, respetuosamente me permito impetrar ante su despacho 

DEMANDA DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

habida con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d quien en vida 

se identificó con cédula de ciudadanía C.C. No. 80.398.999 de  Chía – 

Cundinamarca quien falleció el día 02 de diciembre del año 2020 en el 

municipio de Chía – Cundinamarca, siendo su ultimo domicilio y residencia 

en el municipio de Chía - Cundinamarca, de conformidad con el 

certificado de defunción con indicativo serial N°6240898, siendo sus 

herederos determinados los señores OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.072.638.225 de Chía - 

Cundinamarca y la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ identificada 

con T.I No 1.013.262.996 representada legalmente por su señora madre  

MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ  identificada con cédula de ciudadanía No 

35.195.155 de Chía – Cundinamarca y contra los herederos 

indeterminados, para que mediante el trámite legal correspondiente y 
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mediante sentencia se confieran las condenas que indicare en la parte 

petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

(A)HECHOS 

 

1. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d era el padre 

biológico del señor OMAR HELIOS ORJUELA ROZO, quien nació el 28 

de octubre de 1985 concebido con la señora ANGELICA ROZO 

ALFONSO y de la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ quien 

nació el 4 de noviembre del año 2006 concebida con la señora 

MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL, con quienes mantuvo 

durante cierto tiempo una relación sentimental en unión libre, de 

estas relaciones no se declaró en ningún momento unión marital de 

hecho. 

2. La señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN se conoció con el señor 

JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d, en el mes de marzo del año 

2014 en una mesa de concertación del sector esmeraldero el cual 

se estaba implementando por parte del ministerio de minas y 

energía para la formulación de leyes y decretos de dicho sector. 

3. Mi poderdante la señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN convivió 

con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d desde el 14 de 

febrero del año 2015 hasta el 02 de diciembre del año 2020, 

conviviendo así más de 5 años, compartiendo techo, lecho de 

hogar y mesa, con una convivencia pública y reconocida ante la 

sociedad, ininterrumpida. 

4. El trato de los compañeros permanentes durante su convivencia 

ha sido como de esposos que se amaban, se apoyaban 

mutuamente en todos los aspectos de su vida, tenían su domicilio y 

residencia en la calle 10 # 8 – 46 del municipio de Chía -

Cundinamarca donde también con ellos convivía la señora ANA 

CECILIA TORRES DE ORJUELA identificada con cédula de 

ciudadanía No 20.465.317 madre del causante, domicilio donde 

compartían con sus amistades y vecinos comunes cerca de su 

domicilio familiar. 

5. Durante el tiempo de convivencia los compañeros permanentes 

realizaron varios viajes como marido y mujer a los departamentos del 

Valle del Cauca, Antioquia, Meta, Santander, y el Caribe. 

6. Teniendo en cuenta lo anterior entre la señora NINI JOHANA 

CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d 

existió una comunidad de vida permanente y singular por un 

término superior a dos (2) años, tiempo durante el cual los 

compañeros permanentes hicieron vida en común como marido y 

mujer conviviendo bajo el mismo techo de manera libre, singular y 

espontánea. 
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7. La unión marital de hecho entre la señora NINI JOHANA CIFUENTES 

PABÓN y el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d se formó, 

sin vínculo matrimonial vigente por lo que no se encuentran inmersos 

en impedimento legal para contraer matrimonio, teniendo una 

convivencia permanente, ininterrumpida, pública y reconocida 

ante la sociedad. 

8. La convivencia entre los compañeros permanentes siempre estuvo 

llena de respeto, socorro y ayuda mutua para la consecución de 

metas comunes en asuntos esenciales de la vida en relación, el 

domicilio común en el que compartían techo, lecho y mesa durante 

toda la convivencia desde su inicio hasta la fecha de fallecimiento 

del señor JOSE RICARDO ORJUELA se ubicó en la calle 10 # 8 – 46 del 

municipio de Chía -Cundinamarca, el cual conserva en la 

actualidad mi mandante. 

9.  La señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d se brindaban ayuda mutua, la cual era 

sincera, por el amor leal que tuvieron dentro todo el tiempo de 

convivencia, compartiendo de manera ininterrumpida techo y 

lecho durante todos los años convividos. 

10. De la mentada unión marital de hecho no se procrearon hijos. 

11. Los compañeros permanentes no celebraron capitulaciones “por lo 

cual no aportan bienes propios que se excluyan de la sociedad 

patrimonial de hecho constituida” 

12. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. en su calidad de 

cotizante al régimen contributivo del sistema de seguridad social, 

tenía afiliada a la señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN como 

beneficiaria de salud, según se corrobora con la certificación 

expedida por la EPS. 

13. Mi poderdante dependía económicamente de su compañero 

permanente JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

14.  En ocasión a la unión marital de hecho producto del trabajo, ayuda 

y socorro mutuo se constituyó sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, en cuya existencia se conformó un 

patrimonio social integrado por los siguientes bienes: 

a. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

bien inmueble denominado lote de terreno # 1, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20482224, ubicado 

en la calle 10 # 8 – 32 junto a su casa habitación.  

b. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R31979 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 
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c. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirio el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 

d. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Induroc, modelo 2008, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Armenia – Quindío. 

e. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas SKZ005 marca 

International, modelo 2012, color rojo, número de serie  

3HSDJAPT1CN443961, numero de motor 79453491 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

f. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas TLX796 marca 

International, modelo 2013, número de serie 

3HSDJAPT1DN091594, numero de motor 79560646 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

g. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas R06904 

marca Inca Fruehauf modelo 1983, número de serie 13250-270, 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cali – 

Valle del Cauca. 

h. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo camioneta, de placas ZIY408 marca 

FORD, modelo 2014, número de serie  

8AFAR23L1EJ198836, numero de motor SA2PEJ198836, color gris 

ceniza, registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de 

Cajicá – Cundinamarca. 

i. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas S52276 

marca FEGAM, modelo 2017, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Zipaquirá – Cundinamarca. 

j. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo automóvil, de placas DED229 marca 

CHEVROLET, modelo 2010, color rojo destello, número de serie 

9GAMM6101AB190642, número de motor B10S1322039KC2 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá 

D.C. 
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k. La señora JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo campero, de placas BWM863 marca 

FORD, modelo 2006, color rojo fuego, número de serie 

1FMYU92106KC97037, número de motor 6KC97037AJ registrado 

en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá D.C. 

15.  Teniendo en cuenta el anterior relatado observamos que, mi 

mandante cumple con los requisitos para que se le reconozca la 

calidad de compañera permanente declarando la EXISTENCIA DE 

LA UNION MARITAL DE HECHO, NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DISOLUCIÓN y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL habida entre la señora demandante y el señor JOSE 

RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

16.  El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. y mi poderdante 

han cumplido con los presupuestos de ley para que así se proceda 

a la declaratoria de existencia de la unión marital de hecho que ha 

surgido en razón a su convivencia, como se observa en las pruebas 

documentales aportadas, de acuerdo con las pruebas sumarias 

aportadas, incluso la afiliación en salud  a mi mandante como 

beneficiaria en calidad de compañera permanente del señor JOSE 

RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., la cual es una manifestación 

voluntaria y espontanea para así poderle vincular al sistema en 

seguridad social en salud. 

 

(B) PRETENSIONES. 

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al 

señor(a) juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar 

como apoderado de la parte demandante, se realicen las siguientes 

declaraciones: 

 

PRIMERO : Se DECLARE la existencia de la unión marital de hecho, entre 

la señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d, desde el catorce (14) de febrero del año 2015 

hasta el dos (2) de diciembre del año 2020. 

SEGUNDO : Se declare la constitución de la sociedad patrimonial dentro 

de la unión marital de hecho entre la señora NINI JOHANA CIFUENTES 

PABÓN y el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

TERCERA : Se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial constituida de hecho conformada por los bienes muebles e 

inmuebles adquiridos en razón a la unión marital de hecho por la 

demandante NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d desde el 14 de febrero del año 2015 hasta el 2 de 

diciembre del año 2020. 
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CUARTA : Sírvase señor Juez ordenar la liquidación de la sociedad 

patrimonial después de haberse reconocido la unión marital de hecho. 

QUINTA : Que se condene a los demandados en caso de oposición al 

pago de las costas y gastos del proceso en caso de existir oposición al 

mismo, conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

(C) MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONAL CONTRA LA MUJER. 

 

De manera formal señor Juez y de conformidad al artículo 590 del C.G. del 

P. solicito de manera formal su despacho Judicial inscriba la presente 

demanda en los Folios de Matrículas de los siguientes bienes muebles e 

inmuebles, ordenando oficiar a la correspondiente Oficina de tránsito y 

Oficina de registro de instrumentos públicos: 

 

a. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

bien inmueble denominado lote de terreno # 1, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20482224, ubicado 

en la calle 10 # 8 – 32 de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos Zona Norte de la ciudad de Bogotá D.C.  

b. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R31979 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 

c. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirio el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 

d. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Induroc, modelo 2008, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Armenia – Quindío. 

e. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas SKZ005 marca 

International, modelo 2012, color rojo, número de serie  

3HSDJAPT1CN443961, numero de motor 79453491 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

f. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas TLX796 marca 
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International, modelo 2013, número de serie 

3HSDJAPT1DN091594, numero de motor 79560646 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

g. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas R06904 

marca Inca Fruehauf modelo 1983, número de serie 13250-270, 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cali – 

Valle del Cauca. 

h. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo camioneta, de placas ZIY408 marca 

FORD, modelo 2014, número de serie  

8AFAR23L1EJ198836, numero de motor SA2PEJ198836, color gris 

ceniza, registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de 

Cajicá – Cundinamarca. 

i. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas S52276 

marca FEGAM, modelo 2017, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Zipaquirá – Cundinamarca. 

j. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo automóvil, de placas DED229 marca 

CHEVROLET, modelo 2010, color rojo destello, número de serie 

9GAMM6101AB190642, número de motor B10S1322039KC2 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá 

D.C. 

k. La señora JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo campero, de placas BWM863 marca 

FORD, modelo 2006, color rojo fuego, número de serie 

1FMYU92106KC97037, número de motor 6KC97037AJ registrado 

en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá D.C. 

Los anteriores bienes de propiedad del causante el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d. y de mi mandante, lo anterior en aras de que se 

impida cualquier acción que no corresponda por parte de los 

demandados. 

 

(D) FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción declarativa y de liquidación en la Ley 54 de 1990; 

los artículos 75 a 77 de la Ley 979 de 2005 y demás normas concordantes y 

aplicables a estos casos. 

Así mismo, resulta procedente la aplicación de precedentes judiciales, en 

especial:  
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● Sentencia del 18 de junio de 2008 decidida dentro del expediente con 

referencia C-0500131100062004-00205-01 por la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrado Jaime Alberto 

Arrubla Paucar 

● Sentencia del 12 de octubre de 2018 decidida dentro del expediente 

con referencia 15001-31-10-002-2011-00241-01 por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrada Margarita 

Cabello Blanco. 

● Sentencia C-875 del 23 de agosto de 2005 decidida por la Sala Plena de 

la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Rodrigo Escobar Gil. 

 

(E) PRUEBAS 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

1- DOCUMENTALES: 

1. Poder conferido con copia de cédula y T.P. 

2. Registro Civil de Defunción del señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES 

q.e.p.d. con indicativo serial N°06240898, que reposa en la 

Registraduría del municipio de Chía - Cundinamarca. 

3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

4. Fotocopia de la Cedula de ciudadanía de la señora NINI JOHANA 

CIFUENTES PABON  

5. Registro Civil de Nacimiento de la señora NINI JOHANA CIFUENTES 

PABON. 

6. Registro Civil de Nacimiento del señor OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

7. Cédula de ciudadanía del señor OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

8. Registro Civil de Nacimiento de la menor ANA SOFIA ORJUELA 

RODRIGUEZ. 

9. Copia tarjeta de identidad de la menor ANA SOFIA ORJUELA 

RODRIGUEZ. 

10. Fotografías de los viajes realizados por los compañeros permanentes 

durante su convivencia  

11.  Manuscrito de la señora demandante narrando la historia de su 

relación con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

12. Certificado afiliación EPS 

13. Copia cédula de ciudadanía de la señora MONICA DEL PILAR 

RODRIGUEZ BERNAL. 
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14. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas R31979. 

15. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas R51453 

16. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas SKZ005 

17. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas TLX796 

18. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas R06904. 

19. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas S52276 

20. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas DED229. 

21. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas BWM863. 

22. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas ZIY408. 

23. Certificado de Libertad y Tradición del Bien Inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-886789. 

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS SEÑORES DEMANDADOS 

 

Señor Juez de manera formal, este representante del derecho solicita el 

INTERROGATORIO DE PARTE de los señores demandados los señores OMAR 

HELIOS ORJUELA ROZO y la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ 

representada legalmente por su señora madre MONICA DEL PILAR 

RODRIGUEZ., para que en cuestionario que haré verbalmente en audiencia 

de conformidad al C.G. del Proceso, para que procedan a contestar las 

preguntas sobres los hechos de la demanda principal y de la contestación.  

 

3.-   TESTIMONIALES  

3.1. Señor Juez Solicito se sirva decretar como prueba testimonial los 

siguientes testimonios y de conformidad al artículo 212 del C.G. del P.: 

24. Señor juez, Sírvase citar a la señora DOLORES AGUILAR identificada 

con Cédula de Ciudadanía No 3.547.293, con domicilio y residencia 

en el país de Chile y teléfono de contacto No 3143247425, quien era 

amiga desde niños de JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d, 
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siendo testigo de los hechos que dieron inició a la relación y 

convivencia entre los compañeros permanentes, en especifico de 

los hechos 1- 2 – 3 – 4 – 7 -14 de esta demanda. 

a) Señor juez, Sírvase citar a la señora TERESA PARDO DITOMASO, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 20.470.774 con domicilio y 

dirección de residencia en el municipio de Chía – Cundinamarca, 

quien es la dueña de tienda del barrio donde tenían su domicilio los 

compañeros permanentes, siendo testigo de la convivencia de los 

mismos en especifico de los hechos 4 – 6 – 8 – 13 de esta demanda- 

b)  Señor juez, Sírvase citar a la señora LIBERTAD ELIZABETH BLANCO 

RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No 52.774.341, con 

domicilio en el municipio de Chía-Cundinamarca y número de 

celular: 3144490312, compañera de estudio de mi mandante quien 

es testigo de que ella convivía con el señor JOSE RICARDO ORJUELA 

TORRES q.e.p.d, en especifico de los hechos 5 Y 8 de esta demanda. 

c) Señor juez, sírvase citar al señor JUAN CARLOS MURCIA GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.712.419 con domicilio 

en el municipio de Chía - Cundinamarca con número de celular 

3222852586, compañera de estudio de mi mandante quien es testigo 

de que ella convivía con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES 

q.e.p.d, en específico de los hechos 8 – 9 Y 10 de esta demanda. 

d) Señor juez, Sírvase citar al señor JAQUELINE MORA PADILLA, 

identificado con cédula de ciudadanía N°5.229.466, con domicilio 

en el municipio de Chía - Cundinamarca, compañera de mi 

mandante del proceso de rehabilitación de derechos para la región 

del Mazo – Boyacá quien es testigo de la vida en común de los 

compañeros permanente, siendo testigo en específico de los hechos 

9 y 10 de esta demanda. 

e) Señor juez, Sírvase citar al señor OSCAR HERNANDO RIVERA 

ALMONOCID identificada con cédula de ciudadanía N° 80.399.122, 

con domicilio en el municipio de Chía-Cundinamarca, número de 

celular 3102959642, quien es testigo de la convivencia que mantuvo 

mi mandante con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d, 

en específico de los hechos 4 – 5 - 8 – 9 y 10 de esta demanda. 

 

(f) PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 368 a 373 que corresponden 

al Capítulo I del Título I de la Sección Primero del Libro Tercero del Código 

General del Proceso. 
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(G)COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, 

en consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y 

de la cuantía, la cual estimo en mayor cuantía. 

 

(H) ANEXOS 

 

Me permito Anexar los siguientes documentos: 

 

1. Escrito de Poder debidamente conferido al suscrito Apoderado Judicial. 

2. Los Documentos relacionados como Pruebas en el correspondiente 

acápite. 

(H) AUTORIZACIONES DEPENDIENTES 

 

Señora Juez, en mi calidad de apoderado Judicial de la parte 

demandante, AUTORIZO a la Abogada GINA CAROLINA BENAVIDES 

GAONA, mayor de edad, identificada cédula de ciudadanía No. 

1.072.709.612 de Chía Cundinamarca y T.P. No. 292.714 de C. S. de la J., y a 

la señorita NATALIA CAO HERNANDEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.1.072.709.892 de Chía – Cundinamarca, 

estudiante de Derecho de la Universidad Militar Nueva Granada, con 

Código Estudiantil No. 0601265, y a la señorita FRANCY VERONICA CHILITO 

AVELLA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.070.020.105 de Cajicá – Cundinamarca, estudiante de Derecho de la 

Universidad Militar Nueva Granada, con Código Estudiantil No. 0601859, 

para que en mi nombre soliciten, retiren oficios, revise y allegue memoriales 

en su despacho señor(a) juez en calidad de Dependiente Judicial. 

 

(I) NOTIFICACIONES 

 

1. LA DEMANDANTE 

La demandante recibe notificaciones en la dirección en la dirección   

Calle 10 #8- 46 del municipio de Chía- Cundinamarca, correo electrónico 

arcangelangel8@gmail.com  

 

EL APODERDO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

El suscrito en la carrera 11 No. 12 – 51 del Centro Histórico y carrera 11 No. 

7-33 Piso 2, oficina 202 del Centro Comercial San Sebastián de Chía DEL 

Municipio De Chía - Cundinamarca y correo electrónico 

Notificacionjudicialabogados@gmail.com 

sierrapardoabogados@gmail.com  

mailto:arcangelangel8@gmail.com
mailto:Notificacionjudicialabogados@gmail.com
mailto:sierrapardoabogados@gmail.com
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2. LOS DEMANDADOS 

OMAR HELIOS ORJUELA ROZO recibe notificaciones en la dirección Calle 17 

#142- 25 del municipio de Chía- Cundinamarca y al correo electrónico 

omarhelios@outlook.com  

 

La señora MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ representante legal de la menor 

ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ recibe notificaciones en la dirección 

carrera 13 # 15 – 85 del municipio de Chií – Cundinamarca y correo 

electrónico: mpi14ro@hotmail.com  

 

Del señor juez. 

 

 

Atentamente, 

  

  

 

mailto:@hotmail.com
mailto:mf101479@gmail.com
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ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA 

 

Señor 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REF: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

 

DEMANDANTE  : Sra. NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN   

  Identificada con C.C. No. 52.207. 581 de Bogotá. 

 

OCCISO COMPAÑERO P : JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d 

   

DEMANDADOS EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE

   

1. OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

2. ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ menor de 

edad representada por su señora madre 

MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL. 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS : INDETERMINADOS 

 

JORGE ENRIQUE PARDO DAZA, identificado con C.C. No. 80.758.680 de 

Bogotá, y Tarjeta Profesional de Abogado No. 243.942 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en Chía – Cundinamarca, 

obrando en nombre y representación como apoderado judicial de la 

señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN identificada con C.C. No. 

52.207.581 de Bogotá., domiciliada en Chía – Cundinamarca, conforme al 

poder adjunto, respetuosamente me permito impetrar ante su despacho 

DEMANDA DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

habida con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d quien en vida 

se identificó con cédula de ciudadanía C.C. No. 80.398.999 de  Chía – 

Cundinamarca quien falleció el día 02 de diciembre del año 2020 en el 

municipio de Chía – Cundinamarca, siendo su ultimo domicilio y residencia 

en el municipio de Chía - Cundinamarca, de conformidad con el 

certificado de defunción con indicativo serial N°6240898, siendo sus 

herederos determinados los señores OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.072.638.225 de Chía - 

Cundinamarca y la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ identificada 

con T.I No 1.013.262.996 representada legalmente por su señora madre  

MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ  identificada con cédula de ciudadanía No 

35.195.155 de Chía – Cundinamarca y contra los herederos 

indeterminados, para que mediante el trámite legal correspondiente y 
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mediante sentencia se confieran las condenas que indicare en la parte 

petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

(A)HECHOS 

 

1. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d era el padre 

biológico del señor OMAR HELIOS ORJUELA ROZO, quien nació el 28 

de octubre de 1985 concebido con la señora ANGELICA ROZO 

ALFONSO y de la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ quien 

nació el 4 de noviembre del año 2006 concebida con la señora 

MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL, con quienes mantuvo 

durante cierto tiempo una relación sentimental en unión libre, de 

estas relaciones no se declaró en ningún momento unión marital de 

hecho. 

2. La señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN se conoció con el señor 

JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d, en el mes de marzo del año 

2014 en una mesa de concertación del sector esmeraldero el cual 

se estaba implementando por parte del ministerio de minas y 

energía para la formulación de leyes y decretos de dicho sector. 

3. Mi poderdante la señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN convivió 

con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d desde el 14 de 

febrero del año 2015 hasta el 02 de diciembre del año 2020, 

conviviendo así más de 5 años, compartiendo techo, lecho de 

hogar y mesa, con una convivencia pública y reconocida ante la 

sociedad, ininterrumpida. 

4. El trato de los compañeros permanentes durante su convivencia 

ha sido como de esposos que se amaban, se apoyaban 

mutuamente en todos los aspectos de su vida, tenían su domicilio y 

residencia en la calle 10 # 8 – 46 del municipio de Chía -

Cundinamarca donde también con ellos convivía la señora ANA 

CECILIA TORRES DE ORJUELA identificada con cédula de 

ciudadanía No 20.465.317 madre del causante, domicilio donde 

compartían con sus amistades y vecinos comunes cerca de su 

domicilio familiar. 

5. Durante el tiempo de convivencia los compañeros permanentes 

realizaron varios viajes como marido y mujer a los departamentos del 

Valle del Cauca, Antioquia, Meta, Santander, y el Caribe. 

6. Teniendo en cuenta lo anterior entre la señora NINI JOHANA 

CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d 

existió una comunidad de vida permanente y singular por un 

término superior a dos (2) años, tiempo durante el cual los 

compañeros permanentes hicieron vida en común como marido y 

mujer conviviendo bajo el mismo techo de manera libre, singular y 

espontánea. 
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7. La unión marital de hecho entre la señora NINI JOHANA CIFUENTES 

PABÓN y el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d se formó, 

sin vínculo matrimonial vigente por lo que no se encuentran inmersos 

en impedimento legal para contraer matrimonio, teniendo una 

convivencia permanente, ininterrumpida, pública y reconocida 

ante la sociedad. 

8. La convivencia entre los compañeros permanentes siempre estuvo 

llena de respeto, socorro y ayuda mutua para la consecución de 

metas comunes en asuntos esenciales de la vida en relación, el 

domicilio común en el que compartían techo, lecho y mesa durante 

toda la convivencia desde su inicio hasta la fecha de fallecimiento 

del señor JOSE RICARDO ORJUELA se ubicó en la calle 10 # 8 – 46 del 

municipio de Chía -Cundinamarca, el cual conserva en la 

actualidad mi mandante. 

9.  La señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d se brindaban ayuda mutua, la cual era 

sincera, por el amor leal que tuvieron dentro todo el tiempo de 

convivencia, compartiendo de manera ininterrumpida techo y 

lecho durante todos los años convividos. 

10. De la mentada unión marital de hecho no se procrearon hijos. 

11. Los compañeros permanentes no celebraron capitulaciones “por lo 

cual no aportan bienes propios que se excluyan de la sociedad 

patrimonial de hecho constituida” 

12. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. en su calidad de 

cotizante al régimen contributivo del sistema de seguridad social, 

tenía afiliada a la señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN como 

beneficiaria de salud, según se corrobora con la certificación 

expedida por la EPS. 

13. Mi poderdante dependía económicamente de su compañero 

permanente JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

14.  En ocasión a la unión marital de hecho producto del trabajo, ayuda 

y socorro mutuo se constituyó sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, en cuya existencia se conformó un 

patrimonio social integrado por los siguientes bienes: 

a. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

bien inmueble denominado lote de terreno # 1, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20482224, ubicado 

en la calle 10 # 8 – 32 junto a su casa habitación.  

b. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R31979 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 
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c. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirio el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 

d. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Induroc, modelo 2008, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Armenia – Quindío. 

e. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas SKZ005 marca 

International, modelo 2012, color rojo, número de serie  

3HSDJAPT1CN443961, numero de motor 79453491 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

f. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas TLX796 marca 

International, modelo 2013, número de serie 

3HSDJAPT1DN091594, numero de motor 79560646 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

g. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas R06904 

marca Inca Fruehauf modelo 1983, número de serie 13250-270, 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cali – 

Valle del Cauca. 

h. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo camioneta, de placas ZIY408 marca 

FORD, modelo 2014, número de serie  

8AFAR23L1EJ198836, numero de motor SA2PEJ198836, color gris 

ceniza, registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de 

Cajicá – Cundinamarca. 

i. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas S52276 

marca FEGAM, modelo 2017, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Zipaquirá – Cundinamarca. 

j. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo automóvil, de placas DED229 marca 

CHEVROLET, modelo 2010, color rojo destello, número de serie 

9GAMM6101AB190642, número de motor B10S1322039KC2 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá 

D.C. 
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k. La señora JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo campero, de placas BWM863 marca 

FORD, modelo 2006, color rojo fuego, número de serie 

1FMYU92106KC97037, número de motor 6KC97037AJ registrado 

en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá D.C. 

15.  Teniendo en cuenta el anterior relatado observamos que, mi 

mandante cumple con los requisitos para que se le reconozca la 

calidad de compañera permanente declarando la EXISTENCIA DE 

LA UNION MARITAL DE HECHO, NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DISOLUCIÓN y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL habida entre la señora demandante y el señor JOSE 

RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

16.  El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. y mi poderdante 

han cumplido con los presupuestos de ley para que así se proceda 

a la declaratoria de existencia de la unión marital de hecho que ha 

surgido en razón a su convivencia, como se observa en las pruebas 

documentales aportadas, de acuerdo con las pruebas sumarias 

aportadas, incluso la afiliación en salud  a mi mandante como 

beneficiaria en calidad de compañera permanente del señor JOSE 

RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., la cual es una manifestación 

voluntaria y espontanea para así poderle vincular al sistema en 

seguridad social en salud. 

 

(B) PRETENSIONES. 

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al 

señor(a) juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar 

como apoderado de la parte demandante, se realicen las siguientes 

declaraciones: 

 

PRIMERO : Se DECLARE la existencia de la unión marital de hecho, entre 

la señora NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d, desde el catorce (14) de febrero del año 2015 

hasta el dos (2) de diciembre del año 2020. 

SEGUNDO : Se declare la constitución de la sociedad patrimonial dentro 

de la unión marital de hecho entre la señora NINI JOHANA CIFUENTES 

PABÓN y el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

TERCERA : Se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial constituida de hecho conformada por los bienes muebles e 

inmuebles adquiridos en razón a la unión marital de hecho por la 

demandante NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN y el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d desde el 14 de febrero del año 2015 hasta el 2 de 

diciembre del año 2020. 
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CUARTA : Sírvase señor Juez ordenar la liquidación de la sociedad 

patrimonial después de haberse reconocido la unión marital de hecho. 

QUINTA : Que se condene a los demandados en caso de oposición al 

pago de las costas y gastos del proceso en caso de existir oposición al 

mismo, conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

(C) MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONAL CONTRA LA MUJER. 

 

De manera formal señor Juez y de conformidad al artículo 590 del C.G. del 

P. solicito de manera formal su despacho Judicial inscriba la presente 

demanda en los Folios de Matrículas de los siguientes bienes muebles e 

inmuebles, ordenando oficiar a la correspondiente Oficina de tránsito y 

Oficina de registro de instrumentos públicos: 

 

a. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

bien inmueble denominado lote de terreno # 1, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20482224, ubicado 

en la calle 10 # 8 – 32 de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos Zona Norte de la ciudad de Bogotá D.C.  

b. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R31979 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 

c. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirio el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Fruehauf, modelo 2003, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Ricaurte – Cundinamarca. 

d. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor Semiremolque, de placas R51453 marca 

Inca Induroc, modelo 2008, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Armenia – Quindío. 

e. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas SKZ005 marca 

International, modelo 2012, color rojo, número de serie  

3HSDJAPT1CN443961, numero de motor 79453491 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

f. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo tractocamión, de placas TLX796 marca 
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International, modelo 2013, número de serie 

3HSDJAPT1DN091594, numero de motor 79560646 registrado en 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cajicá – 

Cundinamarca. 

g. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas R06904 

marca Inca Fruehauf modelo 1983, número de serie 13250-270, 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cali – 

Valle del Cauca. 

h. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo camioneta, de placas ZIY408 marca 

FORD, modelo 2014, número de serie  

8AFAR23L1EJ198836, numero de motor SA2PEJ198836, color gris 

ceniza, registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de 

Cajicá – Cundinamarca. 

i. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo semiremolque, de placas S52276 

marca FEGAM, modelo 2017, registrado en la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Zipaquirá – Cundinamarca. 

j. El señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo automóvil, de placas DED229 marca 

CHEVROLET, modelo 2010, color rojo destello, número de serie 

9GAMM6101AB190642, número de motor B10S1322039KC2 

registrado en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá 

D.C. 

k. La señora JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d., adquirió el 

vehículo automotor tipo campero, de placas BWM863 marca 

FORD, modelo 2006, color rojo fuego, número de serie 

1FMYU92106KC97037, número de motor 6KC97037AJ registrado 

en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Bogotá D.C. 

Los anteriores bienes de propiedad del causante el señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d. y de mi mandante, lo anterior en aras de que se 

impida cualquier acción que no corresponda por parte de los 

demandados. 

 

(D) FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción declarativa y de liquidación en la Ley 54 de 1990; 

los artículos 75 a 77 de la Ley 979 de 2005 y demás normas concordantes y 

aplicables a estos casos. 

Así mismo, resulta procedente la aplicación de precedentes judiciales, en 

especial:  
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● Sentencia del 18 de junio de 2008 decidida dentro del expediente con 

referencia C-0500131100062004-00205-01 por la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrado Jaime Alberto 

Arrubla Paucar 

● Sentencia del 12 de octubre de 2018 decidida dentro del expediente 

con referencia 15001-31-10-002-2011-00241-01 por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrada Margarita 

Cabello Blanco. 

● Sentencia C-875 del 23 de agosto de 2005 decidida por la Sala Plena de 

la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Rodrigo Escobar Gil. 

 

(E) PRUEBAS 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

1- DOCUMENTALES: 

1. Poder conferido con copia de cédula y T.P. 

2. Registro Civil de Defunción del señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES 

q.e.p.d. con indicativo serial N°06240898, que reposa en la 

Registraduría del municipio de Chía - Cundinamarca. 

3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor JOSE RICARDO 

ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

4. Fotocopia de la Cedula de ciudadanía de la señora NINI JOHANA 

CIFUENTES PABON  

5. Registro Civil de Nacimiento de la señora NINI JOHANA CIFUENTES 

PABON. 

6. Registro Civil de Nacimiento del señor OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

7. Cédula de ciudadanía del señor OMAR HELIOS ORJUELA ROZO 

8. Registro Civil de Nacimiento de la menor ANA SOFIA ORJUELA 

RODRIGUEZ. 

9. Copia tarjeta de identidad de la menor ANA SOFIA ORJUELA 

RODRIGUEZ. 

10. Fotografías de los viajes realizados por los compañeros permanentes 

durante su convivencia  

11.  Manuscrito de la señora demandante narrando la historia de su 

relación con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d. 

12. Certificado afiliación EPS 

13. Copia cédula de ciudadanía de la señora MONICA DEL PILAR 

RODRIGUEZ BERNAL. 
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14. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas R31979. 

15. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas R51453 

16. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas SKZ005 

17. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas TLX796 

18. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas R06904. 

19. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas S52276 

20. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas DED229. 

21. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas BWM863. 

22. Consulta en el Registro Único Nacional de Transito del vehículo de 

placas ZIY408. 

23. Certificado de Libertad y Tradición del Bien Inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-886789. 

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS SEÑORES DEMANDADOS 

 

Señor Juez de manera formal, este representante del derecho solicita el 

INTERROGATORIO DE PARTE de los señores demandados los señores OMAR 

HELIOS ORJUELA ROZO y la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ 

representada legalmente por su señora madre MONICA DEL PILAR 

RODRIGUEZ., para que en cuestionario que haré verbalmente en audiencia 

de conformidad al C.G. del Proceso, para que procedan a contestar las 

preguntas sobres los hechos de la demanda principal y de la contestación.  

 

3.-   TESTIMONIALES  

3.1. Señor Juez Solicito se sirva decretar como prueba testimonial los 

siguientes testimonios y de conformidad al artículo 212 del C.G. del P.: 

24. Señor juez, Sírvase citar a la señora DOLORES AGUILAR identificada 

con Cédula de Ciudadanía No 3.547.293, con domicilio y residencia 

en el país de Chile y teléfono de contacto No 3143247425, quien era 

amiga desde niños de JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d, 
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siendo testigo de los hechos que dieron inició a la relación y 

convivencia entre los compañeros permanentes, en especifico de 

los hechos 1- 2 – 3 – 4 – 7 -14 de esta demanda. 

a) Señor juez, Sírvase citar a la señora TERESA PARDO DITOMASO, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 20.470.774 con domicilio y 

dirección de residencia en el municipio de Chía – Cundinamarca, 

quien es la dueña de tienda del barrio donde tenían su domicilio los 

compañeros permanentes, siendo testigo de la convivencia de los 

mismos en especifico de los hechos 4 – 6 – 8 – 13 de esta demanda- 

b)  Señor juez, Sírvase citar a la señora LIBERTAD ELIZABETH BLANCO 

RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No 52.774.341, con 

domicilio en el municipio de Chía-Cundinamarca y número de 

celular: 3144490312, compañera de estudio de mi mandante quien 

es testigo de que ella convivía con el señor JOSE RICARDO ORJUELA 

TORRES q.e.p.d, en especifico de los hechos 5 Y 8 de esta demanda. 

c) Señor juez, sírvase citar al señor JUAN CARLOS MURCIA GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.712.419 con domicilio 

en el municipio de Chía - Cundinamarca con número de celular 

3222852586, compañera de estudio de mi mandante quien es testigo 

de que ella convivía con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES 

q.e.p.d, en específico de los hechos 8 – 9 Y 10 de esta demanda. 

d) Señor juez, Sírvase citar al señor JAQUELINE MORA PADILLA, 

identificado con cédula de ciudadanía N°5.229.466, con domicilio 

en el municipio de Chía - Cundinamarca, compañera de mi 

mandante del proceso de rehabilitación de derechos para la región 

del Mazo – Boyacá quien es testigo de la vida en común de los 

compañeros permanente, siendo testigo en específico de los hechos 

9 y 10 de esta demanda. 

e) Señor juez, Sírvase citar al señor OSCAR HERNANDO RIVERA 

ALMONOCID identificada con cédula de ciudadanía N° 80.399.122, 

con domicilio en el municipio de Chía-Cundinamarca, número de 

celular 3102959642, quien es testigo de la convivencia que mantuvo 

mi mandante con el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES q.e.p.d, 

en específico de los hechos 4 – 5 - 8 – 9 y 10 de esta demanda. 

 

(f) PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 368 a 373 que corresponden 

al Capítulo I del Título I de la Sección Primero del Libro Tercero del Código 

General del Proceso. 
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(G)COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, 

en consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y 

de la cuantía, la cual estimo en mayor cuantía. 

 

(H) ANEXOS 

 

Me permito Anexar los siguientes documentos: 

 

1. Escrito de Poder debidamente conferido al suscrito Apoderado Judicial. 

2. Los Documentos relacionados como Pruebas en el correspondiente 

acápite. 

(H) AUTORIZACIONES DEPENDIENTES 

 

Señora Juez, en mi calidad de apoderado Judicial de la parte 

demandante, AUTORIZO a la Abogada GINA CAROLINA BENAVIDES 

GAONA, mayor de edad, identificada cédula de ciudadanía No. 

1.072.709.612 de Chía Cundinamarca y T.P. No. 292.714 de C. S. de la J., y a 

la señorita NATALIA CAO HERNANDEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.1.072.709.892 de Chía – Cundinamarca, 

estudiante de Derecho de la Universidad Militar Nueva Granada, con 

Código Estudiantil No. 0601265, y a la señorita FRANCY VERONICA CHILITO 

AVELLA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.070.020.105 de Cajicá – Cundinamarca, estudiante de Derecho de la 

Universidad Militar Nueva Granada, con Código Estudiantil No. 0601859, 

para que en mi nombre soliciten, retiren oficios, revise y allegue memoriales 

en su despacho señor(a) juez en calidad de Dependiente Judicial. 

 

(I) NOTIFICACIONES 

 

1. LA DEMANDANTE 

La demandante recibe notificaciones en la dirección en la dirección   

Calle 10 #8- 46 del municipio de Chía- Cundinamarca, correo electrónico 

arcangelangel8@gmail.com  

 

EL APODERDO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

El suscrito en la carrera 11 No. 12 – 51 del Centro Histórico y carrera 11 No. 

7-33 Piso 2, oficina 202 del Centro Comercial San Sebastián de Chía DEL 

Municipio De Chía - Cundinamarca y correo electrónico 

Notificacionjudicialabogados@gmail.com 

sierrapardoabogados@gmail.com  

mailto:arcangelangel8@gmail.com
mailto:Notificacionjudicialabogados@gmail.com
mailto:sierrapardoabogados@gmail.com
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2. LOS DEMANDADOS 

OMAR HELIOS ORJUELA ROZO recibe notificaciones en la dirección Calle 17 

#142- 25 del municipio de Chía- Cundinamarca y al correo electrónico 

omarhelios@outlook.com  

 

La señora MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ representante legal de la menor 

ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ recibe notificaciones en la dirección 

carrera 13 # 15 – 85 del municipio de Chií – Cundinamarca y correo 

electrónico: mpi14ro@hotmail.com  

 

Del señor juez. 

 

 

Atentamente, 

  

  

 

mailto:@hotmail.com
mailto:mf101479@gmail.com
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Bogotá. 15 de junio del 2021.  

 

 
Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO.  
Ciudad.  
 
 
 
PROCESO:   110013103011-2020-00021-00 

 
REFERENCIA:   SOLICITUD NULIDAD.   

 

PARTE DEMANDANTE: CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE ACTIVOS SAS.  
 

PARTE DEMANDADA: JOSÉ RICARDO ORJUELA TORRES  
 

Luis Armando chaparro Alvarado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, C.C.  
79.658.194, en mi condición de apoderado del señor Omar Helios Orjuela Rozo, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Chía, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.072.638.225, expedida en Chía, obrando en nombre 
propio, como hijo del señor José Ricardo Orjuela Torres, C.C. 80.398.999 de Chía, 
quien dentro del proceso citado, en la referencia, es parte demandada, el cual 
falleció el 02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro 
civil de defunción, el cual se anexo en debida forma. 
 
Respetuosamente, solicito a su despacho, que previo el trámite del proceso 
correspondiente, con citación y audiencia del señor EDWIN FERNANDO BERNAL, 
C.C. 7.172.802, representante de la firma CENTRO DE RECUPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS SAS. NIT 830.128.442-4, demandante, dentro 
del proceso de la referencia, proceda a efectuar las siguientes:  
 
DECLARACIONES Y CONDENAS.  
 
PRIMERO. Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto, que admitió la 
demanda, respecto de las actuaciones en él, ocurridas. 
 
SEGUNDO. Condenar a la firma CENTRO DE RECUPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS SAS, como parte demandante, dentro del 
proceso de la referencia, al pago de las costas del proceso.  
 
 
HECHOS. 
 

Lo anterior teniendo en cuenta, los siguientes  
 
PRIMERO. Me permito solicitar a ese despacho, sea declarado, lo pertinente, por 
la indebida notificación, dentro del proceso de la referencia, la nulidad de todo lo 
actuado, hasta la presente fecha, en atención, a que como se demostró desde el 
19 de marzo del 2021, fecha, en la cual, el señor Omar Helios Orjuela Rozo, C.C.  
1.072.638.225, expedida en Chía, hijo del señor José Ricardo Orjuela Torres, C.C. 



80.398.999 de Chía, quien dentro del proceso citado, en la referencia, es hijo de la 
parte demandada, falleció el 02 de diciembre del 2020, como consecuencia del 
Covid, según registro civil de defunción, el cual fue debidamente anexado. 
 
Lo anterior  en atención, a lo descrito, en el código general del proceso, en su 
artículo, Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 
en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 

si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 
Por tanto, al establecerse en forma clara, esta situación,  la consecuencia procesal 
no es la simple citación de los interesados, sino que la demanda, se deber dirigir, 
es contra de los herederos determinados e indeterminados, administradores de la 
herencia o el cónyuge de quien, en principio, debía ser demandado, teniendo en 
cuenta la existencia o ausencia del proceso sucesorio, el conocimiento o 
ignorancia por el demandante de herederos determinados, su reconocimiento en 
la sucesión e incluso permite demandar a quienes no han sido reconocidos.  
 
Por tanto, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y de 
los demás indeterminados configura la causal de nulidad, la cual, se encuentra 
citada en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, mucho 
más cuando la demanda, se dirige contra una persona, que por haber fallecido, ya 
no es titular de la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de 
defensa y contradicción.  
 
Todo antes citado, establece, que a pesar que el demandado, ha fallecido, la 
demanda, se dirige en su contra, no es posible que el heredero, lo suceda 
procesalmente, de un lado, porque la inexistencia del demandado, no le permite 
tener capacidad para ser parte y, de otro, porque, no puede ser condenada una 
persona distinta a la demandada.  
 
Por tanto al no existir, el proceso esta obligado a ser nuevamente iniciado.  
 
Es muy claro, que dentro de la presentación de la demanda, solo se estaba 
demandando al señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES,  de ninguna manera, 
se vinculaba a persona indeterminadas, o a la sucesión de esa persona, por eso, 
se concluyen en forma clara, que la presente actuación, se debe anular, o corregir, 
a fin de continuar, ya que es, evidente, que tal persona, ya no es sujeto de 
derecho o de obligaciones, por otro lado los derechos de las personas, que debe, 
ser vinculadas al proceso, se estarían vulnerado, ya que estas, se deben ser 
notificadas de la actuación, ya que sus intereses en la sucesión, no pueden ser 
desconocidos.  



por tanto, se configura, la causal octava de lo establecido en el articulo 133 del 
C.G.P., la cual debe ser declarada por su despacho. 
 
 
FUNDAMENTACION LEGAL  

 
Lo anterior teniendo en cuenta, lo establecido por el tribunal de la ciudad de Santa 
Rosa de Viterbo. 
 
 
RADICACIÓN: 157593103001-2015-00050-01, 2 de marzo del 2018. 
 
…”De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados conocidos y 
de los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el numeral 
9° del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, hoy prevista en el numeral 
8° del artículo 133 del Código General del Proceso, mucho más cuando la 
demanda se dirige contra una persona que por haber fallecido, ya no es titular de 
la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de defensa y 
contradicción. En efecto, cuando a pesar que el demandado ha fallecido la 
demanda se dirige en su contra, no es posible que el heredero lo suceda 
procesalmente, de un lado, porque la inexistencia del demandado, no le permite 
tener capacidad para ser parte y, de otro, porque no puede ser condenada una 
persona distinta a la postulada. En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte ha 
señalado que de presentarse esa irregularidad, lo procedente es declarar la 
nulidad de lo actuado, no obstante que se haya ordenado el emplazamiento del 
demandado y se le nombre un curador para la litis, porque aquel, no podría ejercer 
válidamente su defensa, tal como lo advirtió Proceso de Resp. Civil 
Extracontractual núm. 157593103001-2015-00050-01 6 en la sentencia de 15 de 
marzo de 1994, citada por el juez de primera instancia, y reiterada en la de 5 de 
diciembre de 2008, radicado 2005-00008-00, al señalar: “Por tanto es el heredero 
quien está legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, de 
la misma manera, está legitimado por pasiva para responder por las obligaciones 
que dejó insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso frente a una persona 
muerta, la nulidad de lo actuado, debe ser la sanción para ese proceder, pues el 
muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. 
Y aunque se le emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda 
la actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni 
mucho menos representados válidamente por Curador ad litem” (CLXXII, p. 171 y 
siguientes)”… 
 
Subrayado fuera del texto.  
De igual manera, se debe tener en cuenta, que al momento de adelantarse la 
notificación del proceso, al señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, hoy 
occiso, esta comunicación, se le envió a la dirección que fue aportada por el 
demandante, la cual, resultó infructuosa, toda vez, que nunca el señor ORJUELA, 
residió en esa dirección. 
 
Sin embargo, llama la atención, que a la dirección, del señor  ORJUELA, en donde 
según manifestación, de su propio hijo OMAR ORJUELA,  vivió toda su vida, y que 
es el predio que fue solicitado en calidad de embargo, por el demandante, nunca 
fue enviada una comunicación de notificación, por lo cual, se observa en forma 
clara, la mala fe del demandante, al no solicitar la notificación, al predio 
embargado, el cual era, reitero, fue sitio de residencia del occiso. 
 
 
 



DERECHO. 

 
Invoco como fundamento de derecho, lo establecido, en el articulo 133 y 
siguientes, codigo general del proceso.  
 
 
PRUEBAS. 

Solicito tener como pruebas, los documentos aportados, al proceso principal y la 
actuación surtida en él.  

ANEXOS 

Me permito anexar el poder del caso, el cual, obra dentro del proceso.  

PROCESO Y COMPETENCIA.  

 
Al presente proceso, debe dársele el trámite indicado en el artículo 134, del código 
general del proceso, por tanto, es usted señor Juez, competente, por estar 
conociendo del proceso principal. 
 
NOTIFICACIONES. 

 

Hijo del demandado.  

Omar Helios Orjuela Rozo. 

Dirección. Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca. 
Teléfono. Celular: 313 304 7373 
Correo electrónico: omarheliosorjuelarozo@gmail.com 
 
El suscrito apoderado judicial.   

Dirección.  Diagonal 52 A No 29-64, sur. Bogotá. 

Teléfono.   300-2215158- 300-2734233 

Correo electrónico: abogadoarmandochaparro@gmail.com   

 

 

 

 



Bogotá, junio 15 de 2021.  

 

Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO.  
Ciudad.  
 
 
 

PROCESO:   110013103011-2020-00021-00 

 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

PARTE DEMANDANTE: CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE ACTIVOS SAS.  
 

PARTE DEMANDADA: JOSÉ RICARDO ORJUELA TORRES  

 

Luis Armando Chaparro Alvarado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, C.C.  
79.658.194, en mi condición de apoderado del señor Omar Helios Orjuela Rozo, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Chía, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.072.638.225, expedida en Chía, obrando en nombre 
propio, como hijo del señor José Ricardo Orjuela Torres, C.C. 80.398.999 de Chía, 
quien dentro del proceso citado, en la referencia, es parte demandada, el cual 
falleció en fecha 02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según 
registro civil de defunción, el cual se anexó en debida forma y dentro de los 
terminos de ley. 
 
 
Me permito dar contestación a la demanda, en la siguiente manera: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas, en el escrito de 
demanda, por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos.  

Ahora bien, me permito realizar algunas observaciones, sobre cada una de las 

pretensiones, de la siguiente manera:  

 

 

 



1.- SOBRE LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo. 

  

Dentro de lo antes dicho, por el propio demandante, se puede concluir, en forma 

clara, que no hay una certeza de la obligación,  toda vez, que no se presento, en 

ningún momento, la póliza de cumplimiento de número 300035967, la cual, 

fue expedida al parecer, por la compañía aseguradora  Cóndor, hoy aseguradora, 

que fue liquidada, por orden de la Superintendencia Financiera.  

En forma similar, es muy claro, que cuando se radico la demanda, se tenía como, 

sujeto demandado, al señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, quien vivió 

durante toda su vida en la dirección Calle 10 N. 8-44 en la ciudad de Chía, hasta el 

día de su fallecimiento, en el mes de diciembre del 2020. 

De otra parte la demanda que fue radicada en fecha 17 de enero de 2.020, fue 

notificada a la dirección Calle 74 B N. 73 A -71 de la ciudad de Bogotá, dirección 

desconocida por el demandado y su herederos. 

Para finalizar este item, se debe recordar, que es la parte demandante, la cual, 

manifiesta, que la subrogación, se realiza, en atención, a lo descrito, en el artículo 

1096 del Código del Comercio, y que por lo tanto, es una relación de tipo 

comercial, la que se adelantó, lo cual, genera, que la misma, se deba estudiar, 

bajo la normatividad comercial. 

2.- SOBRE LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo. 

 

Es muy claro, el hecho, que acepta el demandante, en la demanda, manifestando 

que, ellos,  

son los cesionarios, de los derechos de la extinta compañía aseguradora 

CONDOR, por tanto, ellos, no puede alegar, que tengan, la capacidad, para pedir, 

el nacimiento de otro tipo de derecho, diferente al que tenía la compañía 

aseguradora.   



3.-SOBRE LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo  

 

Cabe resaltar que es el mismo demandante, quien establece, en forma diáfana, 

que es el 30 de junio del 2011, como momento, en la cual, según él, se adelanto, 

por parte de la extinta aseguradora CONDOR S.A.,  el pago  del siniestro.     

4.-SOBRE LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo.  

 

Dentro de lo antes dicho, por el propio demandante, 

De la misma manera, se puede concluir, en forma clara, que no hay una certeza 

de la obligación,  toda vez, que no se presento en ningún momento, la póliza 

de cumplimiento y sus anexos, de número  30038843, la cual, fue expedida al 

parecer, por la compañía aseguradora CONDOR S.A., hoy aseguradora, que fue 

liquidada, por orden de la Superintendencia financiera.  

De igual manera, es claro, que cuando se radico, la demanda, se tenía como, 

sujeto demandado, al señor JOSE  RICARDO ORJUELA TORRES, el cual, 

falleció en el mes de diciembre del 2020. 

Así mismo, es la parte demandante, quien manifiesta, que la subrogación, se 

realiza, en atención, a lo descrito, en el artículo 1096 del código del comercio, y 

que por tanto, es una relación de tipo comercial, la que se adelanto, lo cual, 

genera, que la misma, se deba estudiar, bajo la ley comercial. 

5.-SOBRE LA QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo.  



 

Es muy claro, el hecho, que acepta el demandante, en la demanda, en la cual, 

manifiesta, que ellos, son los cesionarios, de los derechos de la extinta 

compañía aseguradora CONDOR S.A., por tanto, ellos, no pueden alegar, que 

tengan, la capacidad, para pedir, el nacimiento de otro tipo de derecho, diferente al 

que tenía la compañía aseguradora.   

 

6.- SOBRE LA SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo. 

 

En el mismo sentido, es el demandante, quien establece, en forma diáfana, que es 

el 23 de agosto del 2012, como momento, en la cual, según él, se adelantó, por 

parte de la extinta aseguradora  CONDOR S.A.,  el pago  del siniestro.     

Por lo antes descrito, procedo a contestar, dentro del término de traslado, la 

demanda de la referencia, con base en los hechos, que seguidamente expongo, 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 
02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso.   

 AL HECHO SEGUNDO: AL HECHO PRIMERO: No me consta, toda vez, que el 
negocio jurídico, que argumenta la parte demandante, que da origen a la presente 



demanda, fue adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, 

quien falleció, el 02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según 
registro civil de defunción, (el cual se anexó en debida forma). 

Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso 

AL HECHO TERCERO:  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 
02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso 

AL HECHO CUARTO.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 
02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 
 
AL HECHO QUINTO No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 

argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 

02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 

AL HECHO SEXTO.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 
02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso. 

AL HECHO SÉPTIMO.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 



adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 

02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 
 
AL HECHO OCTAVO.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 
02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 
 
AL HECHO NOVENO.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 

argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 

02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso. 

AL HECHO DÉCIMO.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 

argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 

02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso. 

AL HECHO ONCE.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 
argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 
02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 
 
AL HECHO DOCE.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 

argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 



02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 

AL HECHO TRECE.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 

argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 

02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 
 
AL HECHO CATORCE.  No me consta, toda vez, que el negocio jurídico, que 

argumenta la parte demandante, que da origen a la presente demanda, fue 
adelantada, en vida por el señor José Ricardo Orjuela Torres, quien falleció, el 

02 de diciembre del 2020, como consecuencia del Covid, según registro civil de 
defunción, (el cual se anexó en debida forma). 
 
Por lo antes descrito, me atendré, a lo que resulte probado dentro del presente 
proceso. 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

01.- FALTA DE TÍTULO VALOR: 

 

Dentro de la presente, se ha podido establecer, con grado de certeza, que  en la 
demanda, no aparece relacionada, ninguna de las dos carátulas originales de las 
pólizas, con las cuales, el demandante, pretende hacer que se declare, que existe 
una obligación pendiente de ser pagada. 
 
Se debe recordar, que la carátula de la póliza, es la  que presta mérito 
ejecutivo, y por tanto, se asimila a un título valor, por tanto, al no existir dentro de 
las pruebas que se arrimaron al despacho en la demanda, solicitó en forma 
respetuosa, que se declare, la finalización y archivo del proceso,  
  

De igual manera, dentro de la demanda, no existe ningún tipo de documento en 
original, que permita establecer con certeza, los valores que fueron pagados, la 
fecha cierta en la cual, se adelantó el pago de la obligación aparentemente 
pendiente, tampoco aparece con un dato cierto, la ocurrencia del siniestro, ya que 
por ser una póliza de cumplimiento, debería tener la aceptación del siniestro, por 
parte del tomador de la póliza, en nuestro caso, el señor JOSE RICARDO 
ORJUELA TORRES.  C.C. 80.389.999, quien a la presente fecha, figura como 



occiso; en caso de no aparecer tal situación, es decir “la aceptación del 
siniestro”, que se debería haber adelantado, por medio del  proceso de 
declaración de siniestro, por la hoy extinta compañía aseguradora CONDOR S.A., 
proceso el cual, como se evidencia, NO se llevó a cabo. 
 

La anterior demostración, en cumplimiento de lo establecido, del artículo 167 del 
Código General del Proceso. 
 

…” Artículo 167. Carga de la prueba 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen. 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 
que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 
esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para 
probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 
incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte 
correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual 
se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba”... 
 
Subrayado fuera del texto.  
 
De igual manera, lo establecido en el artículo 256 del CGP. 

..” Artículo 256. Documentos ad substantiam actus 
La falta del documento que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un 
acto o contrato no podrá suplirse por otra prueba”... 
 

Aunado a ello, la demandante, en el proceso, no estable, en forma cierta la 

existencia de las supuestas pólizas de seguros, tampoco, los supuestos recibos 
..”en original de los pagos”., no existen tampoco, los documentos, con los 
cuales, se pueda establecer, la fecha de la ocurrencia del supuesto siniestro.  

 
Todo lo anterior, reitero, es más que suficiente, para establecer, que la pretensión, 
está llamada a no prosperar.  
 
02.- EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN.   

 
Se debe tener presente, en claro y de manera certera, las siguientes: 



 
Que presuntamente se expidieron, dos pólizas de cumplimiento, que fueron 
realizadas, por la compañía aseguradora CONDOR S.A., de la siguiente manera:  
 

A.- PÓLIZA EXPEDIDA.    300035967.   

 

PÓLIZA EXPEDIDA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

TOMADOR . JOSE RICARDO ORJUELA. 

BENEFICIARIO. MINTRANSPORTE. 

AMPARABA. OBLIGACIÓN LEGAL- ARTÍCULO 6 DECRETO 2085 DE 2008- 

DESINTEGRACIÓN DEL TRACTO CAMIÓN MODELO 2008. 

La cual, presentó siniestro,  supuestamente, manifiesta el demandante. 

 

 

RESUMEN.  

PÓLIZAS EXPEDIDAS. 300035967: El 30 de septiembre del 2008,  

supuestamente fue expedida la póliza, la cual fue declarada siniestro, por el 

Ministerio de Transporte, según resolución 41 del 7 de enero del 2009, ante lo 

cual, la compañía aseguradora, adelantó el recurso de reposición, la cual ratifico, 

su decisión por medio de la  resolución 2148 del 28 de mayo de 2009, por  lo cual, 

se adelantó el proceso de cobro coactivo No 25 del 2009. 

Entre tanto, supuestamente la compañía aseguradora, pago la suma de setenta y 

seis millones setenta y siete mil quinientos treinta pesos m/da c/te ($76.077.530), 

sin embargo, no aparece, la póliza en original, no se presentan los documentos en 

original, con  los cuales, se haya establecido el pago,  y lo más importante, no hay 

la prueba, por tanto no hay derecho. 

B.- PÓLIZAS EXPEDIDAS.   300038843. 

La póliza No 300038843, supuestamente, fue expedida, el 09 de diciembre de 
2008.   

TOMADOR.  JOSE RICARDO ORJUELA. 



BENEFICIARIO. MINTRANSPORTES. 

AMPARABA. OBLIGACIÓN LEGAL ARTÍCULO 6 DECRETO 2085 DE 2008- 

DESINTEGRACIÓN DEL TRACTO CAMIÓN MODELO 2008. 

 

 

RESUMEN.  

 

PÓLIZAS EXPEDIDAS. 300038843. Supuestamente el 9 de diciembre del 2008, la 

compañía aseguradora CONDOR S.A., expidió la póliza; la cual el Ministerio de 

Transporte, al parecer por medio de la resolución 1259 del 3 de abril del 2009, 

declaró el siniestro, declara el incumplimiento, de tal suerte, al parecer, la 

compañía aseguradora, radica un recurso de reposición,  el cual fue ratificado por 

medio de la resolución 2503 del 12 de junio del 2009, lo cual generó al parecer, el 

cobro coactivo, según proceso 29.  

En el mismo sentido, la compañía aseguradora, supuestamente pago la suma de 

setenta y ocho millones setecientos treinta y nueve mil quinientos dos pesos m/da 

c/te ($78.739.502); sin embargo, no aparece, ni se arrima a su honorable 

despacho, como prueba, la supuesta póliza en original, no aparecen los 

documentos en original y mucho menos, fueron arrimados al despacho, dichos 

documentos, con  los cuales, se podría llegar a establecer el pago del siniestro,  

no hay la prueba, por lo tanto, no hay el derecho. 

DE  LOS PROCESOS DE COBRO COACTIVO.  

Entre tanto en  la demanda, aparece a folio 53, en el numeral 11, que los valores  

del pago de la póliza y de fechas de pago, supuestamente, son, los siguientes, son 

documentos en copia, sin tener los originales.  

 



 

 
 
Por lo cual es claro, que el demandante, NO puede solicitar el pago, con base, en 

meras copias simples, ya que no arrima al despacho los originales de las pólizas, 
ni mucho menos del siniestro, y menos aún el original del pago, por lo cual el 
demandante, NO puede  solicitar el pago de la obligación. Así mismo, al reclamar 
el pago de la supuesta obligación, se debe tener la certeza, de la fecha, en la cual, 
se pagaron las obligaciones de cada una de las pólizas; el demandante, presume 
las fechas, en las cuales se adelantó el presunto pago, que hizo la compañía 
aseguradora CONDOR S.A. 
 
De otra parte, el demandante, no tiene certeza exactamente, cuál es la fecha, no 
tiene claridad y exactitud meridiana, por  tanto no es una obligación en la cual se 
precise la fecha de la prescripción; la firma demandante, no tiene un documento 
que establezca, el título valor o  cheque con el cual se pagó al Ministerio de 
Transporte, del igual forma no se sabe, ni se tiene certeza que se pagó, en forma 
individualizada y clara. 
 

 

Ahora bien, continuando con el estudio de la prescripción de la obligación, como 

se puede establecer, dentro de los documentos, no se tiene claridad que el 

derecho subrogación, le haya sido transmitido, en la escritura los derechos 

de cesión, toda vez, que la escritura, no es legible, no tiene claridad, por lo cual, 

se debe recordar, que el demandante, tiene la carga de la prueba, es él,  y nadie 

más, quien tiene la obligación de demostrar y probar, que dentro de la escritura 

está relacionada, la cesión de ese derecho.  

 



 

 

 

 

Como se evidencia, en las siguientes capturas de pantalla, de la demanda, que es 

la misma parte demandante, dentro del derecho de petición, que eleva, al 

Ministerio de Transporte, en el cual, acepta en forma clara, que es, el Código del 

Comercio, el que regula, la subrogación y la prescripción, que se está presentado,  

lo anterior, se ratifica, en cuanto manifiesta, que …” 

 

 
Por tanto, es claro, la aceptación, que hace el demandante, la cual, es una 

solicitud, que se realiza al asegurado, el cual, tiene el deber de colaborar con la 

información, esto toda vez que,  es necesario, ejercer el derecho de subrogación 

legal, y como el  propio demandante manifiesta, …” el cual nació cuando se realizo 

el supuesto pago”. Según el demandante.  

 

Ahora bien, debemos establecer, que es una póliza de cumplimiento:  



QUE ES UNA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO  

Es una modalidad de los seguros de daños de carácter patrimonial que tiene por 

objeto garantizar al deudor de una obligación (afianzado) derivada de un contrato 

o de la ley, ante el eventual incumplimiento en que pueda incurrir respecto del 

acreedor (asegurado) y que de ocurrir esta contingencia, el asegurador 

indemnizará los perjuicios que dicho incumplimiento conlleve y hasta concurrencia 

de la suma asegurada” 

NARVÁEZ BONNET, Jorge Eduardo. El Seguro de Cumplimiento. Bogotá: Ibáñez, 

2011.   

PARTES DEL SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

Como introducción previa a la identificación de las partes en el seguro de 

cumplimiento, es imperativo aclarar que la figura asegurativa concierne a una 

relación contractual base y preexistente al seguro de cumplimiento, en el 

entendido de que, su finalidad es garantizar el pago de los perjuicios que se 

causen por el incumplimiento de las obligaciones surgida de una relación 

contractual, objeto de aseguramiento. 

AVISO DE SINIESTRO. 
  
El artículo 1075 del Código de Comercio establece el aviso de siniestro como 
obligación a cargo del asegurado o del beneficiario:  
 
El asegurado o el beneficiario estarán obligados a dar noticia al asegurador de la 

ocurrencia del siniestro, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo 

hayan conocido o debido conocer. Este término podrá ampliarse, más no reducirse 

por las partes. El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del 

mismo plazo, interviene en las operaciones de salvamento o de comprobación del 

siniestro 

La demostración del siniestro, solamente la pueden establecer, la compañía 

aseguradora CÓNDOR S.A., que a la presente fecha, se encuentra en liquidación. 

En similar condición, es importante reiterar, que el Ministerio de Transporte, a la 

presente fecha, no ha entregado los documentos, con los cuales, se podría 

adelantar, el esclarecimiento de los hechos; de igual manera, es bueno recordar, 

que la carga de la prueba, es para establecer, las cuantías, las fechas de 

presentación del siniestro, está a cargo de la parte demandante, y si, esta 

incumplió su obligación, el presente proceso, está llamado a ser archivado, por 

carecer de pruebas.  

Ahora bien, según se puede establecer, el posible incumplimiento del señor JOSE 

RICARDO ORJUELA TORRES, se produjo, y fue declarado, en forma extra 

judicial, por parte del Ministerio de Transporte, es decir, nunca, hubo, una 



aceptación formal, de parte del señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, 

sobre la ocurrencia del siniestro, además no hubo, una sentencia judicial, en la 

cual, se pudiera establecer, que efectivamente, se presentó; esta sentencia, la 

declaración del siniestro brilla, por su ausencia.  

En términos semejantes, dentro del presente proceso, no se ha establecido, en 

forma clara y certera, que se haya pagado, el valor de la póliza, como se contrato, 

es decir, aparecen documentos, que supuestamente, …” demostrarían  un pago”.., 

sin embargo, no se establece, en forma clara, cuando se pago el siniestro, y/o por 

que valor, tampoco se pueden identificar estos valores, y aún más grave e incierto, 

la fecha, en la cual, se adelanto, el posible pago, por tanto, la presente demanda, 

esta llamada a no prosperar.   

Por lo ya antes mencionado, debemos establecer, en forma clara, que los 

derechos que le fueron transmitidos al hoy demandante, firma CRA, son la 

subrogación, en el contrato de seguros, dicha firma, no puede argumentar, el 

nacimiento de otro derecho.  

ACCIÓN DE SUBROGACIÓN DE REINTEGRO O RECOBRO. 
  
Ahora bien, la expresión latina subrogatio, significa sustituir, reemplazar, cambiar 
una persona o una cosa por otra. 
  
El artículo 1096 el Código de Comercio establece:  
 
..”El asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio de la 
ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las 
personas responsables del siniestro. Pero éstas podrán oponer al asegurador las 
mismas excepciones que pudieren hacer valer contra el damnificado. Habrá 
también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado cuando éste, a 
título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la 
cosa asegurada”... 
    

Aquí quien al parecer, cometió, el siniestro, no es nadie más que el propio tomador 

del seguro de cumplimiento, por tanto, al estar citado, en la póliza, se le deben 

aplicar, las prescripciones del contrato de seguro, es decir, “lo establecido en el 

artículo 1081 del código del comercio”, es decir, para la fecha de 

presentación de la demanda, la acción, estaría más que prescrita.  

EL SEGURO DE CUMPLIMIENTO, ES UN CONTRATO COMERCIAL, POR 

TANTO, SE LE DEBE APLICAR, EL CÓDIGO DE COMERCIO, EN ATENCIÓN A 

SU ESPECIALIDAD.  

 



En el mismo sentido, y toda vez que como lo reconoce el mismo demandante, en 
la relación de los hechos, han pasado más de cinco años, es decir, el tiempo que 
establece la ley en el Código de Comercio, artículo 1081, para que ejerciera a 
plenitud el derecho, que tenía para reclamar sobre los dineros, que había 
supuestamente pagado la compañía aseguradora CONDOR S.A. prescribieron. 

 
…”Artículo 1081. Prescripción de acciones 
La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de 
las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción. 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 
de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 
respectivo derecho. 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes”…. 
 
Lo anterior, toda vez, que la actividad de seguros y sus contratos está, enmarcada 
dentro de las actividades mercantiles, por tanto, se le debe aplicar, esta 
legislación. 
 
..”Código de Comercio 
Artículo 20. Actos, operaciones y empresas mercantiles – concepto- Son 
mercantiles para todos los efectos legales: 
6) El giro, otorgamiento, aceptación, garantía o negociación de títulos-valores, así 
como la compra para reventa, permuta, etc., de los mismos; 
10) Las empresas de seguros y la actividad aseguradora;”.. 

 
Par finalizar, este ítem, debemos recordar, que nos encontramos, frente a un …”al 
parecer y/o supuesto…”, seguro de cumplimiento, en el cual, en donde obtenemos 
una contragarantía, por tanto, también, aplica, la prescripción de la acción 
derivada del título, la cual, es de tres años atendiendo a que la acción cambiaria, 
es la pertinente, para obtener el recobro, a partir de la subrogación originada en el 
pago de la indemnización. 
 
Por lo antes descrito, bien sea la prescripción del contrato de seguro, con 
ocasión de la subrogación, o atendiendo la figura de la acción cambiaria, los 
términos para ejercitar el derecho, están más que prescritos.   
 
.- EXCEPCION-INEXISTENCIA DEL TITULO VALOR-NO FUE ANEXADA LA  

POLIZA.  

Por lo tanto, al transmitir los derechos de recobro- subrogación, la compañía 
aseguradora CONDOR S.A., le entrego los documentos del caso, a la firma 
cesionaria CRA, para que esta pudiera adelantar, las labores del caso, por lo que 
al  verificar, en la demanda la inexistencia de los títulos valores, es decir, las 



pólizas de cumplimiento en original, en los cuales, se basa, la acción, la demanda, 

esta llamada a  no prosperar.    

De igual manera, no aparecen documentados, los registros o certificados en 
original, con los cuales, se puede llegar a establecer, las fechas de los siniestros 
tampoco aparecen, los documentos, en original, con los cuales, se demuestran en 
forma clara, que se pago, determinado valor y lo más importante, las fechas de 

esos pagos.  

Se reitera, que la carga de la demostración de la deuda, es del demandante, él, 

tiene que demostrar, que tiene los documentos con los cuales, se puede 

establecer, demostrar la obligación, sin embargo, a la demanda, se acompañan, 

documentos ilegibles, mal escaneados, incompletos, como por ejemplo, en la 

demanda, a página 46  y 47, no se sabe de donde sale el documento, faltan 

partes.  

Con lo cual se observa, que, el demandante le pretende transferir la carga de la 
prueba de la existencia de la obligación, al Ministerio del Transporte, cuando, 

por ministerio del contrato, son ellos los demandantes, como cesionarios de la 
extinta aseguradora CONDOR S.A., son los que deberían, poseer los 

documentos, en original, más aún, cuando para la fecha de interposición de la 
demanda, es decir 17 de enero de 2.020 no había sido expedido el Decreto 806 de 

2.020. 

A renglón seguido se reitera, que la carga de la prueba, la tiene, quien, pide 

que se declare el derecho, es él, el único, que debe arrimar al despacho, los 

títulos valores, nadie más.  

Por lo tanto, me opongo a la solicitud de expedición de los documentos, 

toda vez, que la obligación del demandante, es soporta y demostrar la 

obligación. 

 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, radicación No. 11001-31-03-

027-2007-00493- 

..”Concluye reiterando que los mencionados supuestos fácticos no pueden ser 

admitidos por las accionadas, puesto que al no ser parte interviniente en el 

precitado pacto, carecen de poder dispositivo del derecho, a más de que ellas no 

pueden aceptar o confesar haber recibido para el patrimonio de la compañía 

indemnizada, y no es posible establecer el pago con la copia simple de una 

autorización de pago 

Durante el litigio presentado era tan obvio que existía un contrato de seguros 

vigente suscrito por la actora y una de las compañías demandadas que no se 

controvirtió este punto durante los espacios procesales. Sin embargo, asiste razón 

al Tribunal y a la Corte al desestimar las pretensiones de la demanda por falta de 

la prueba de lo elemental “la póliza de seguro”, de ahí que es importante tomar 

nota, de este caso, dado que la experiencia en el litigio no exime en algunos casos 



situaciones como la que analizó el Tribunal. No se deben desestimar los principios 

básicos de toda actuación judicial: “dame la prueba y os daré el derecho” y en este 

caso todos los elementos necesarios para la prosperidad de la acción subrogatoria 

se encontraban latentes, sin embargo, la acción no prosperó por falta de un 

documento o de un testimonio aportado”.  

 

 EXCEPCIÓN DE FONDO- PAGO INDEMNIZATORIO NO VALIDO. 

Se puede observar claramente, que la compañía aseguradora CONDOR S.A., 
actuó en forma irregular, al adelantar, el pago de la supuesta …”obligación”.., 
toda vez, que en ningún momento, se logró evidenciar, dentro de los 
documentos, en los cuales, al parecer, se habría adelantado, la declaración del 
siniestro, que el señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, identificado con 
la cédula de ciudadanía N. 80.389.999, hubiese aceptado, la realización, la 
presentación del siniestro, no hay prueba de ello, por lo que la compañía 

aseguradora, debió haber adelantado, la correspondiente acción, en la 

cual, se declarara, la ocurrencia de un siniestro, ante un juez de la república. 

Por lo cual, de no haberse presentado, esta situación, se establece, que el 
pago, que adelantó, la compañía aseguradora CONDOR S.A., es un pago no 
válido, por tanto, la acción de subrogación o de recobro, que se está 
adelantando, por parte de la firma cesionario CRA, está llamada a no 
prosperar, toda vez, que se vulnera el debido proceso.   

 
EXCEPCIÓN DE BUENA FE.  
 
 
La cual tiene sustento en el artículo 83 de la carta política fundamental, la cual 
hago consistir en que el actuar del difunto JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, 
demandado,  siempre fue ajustado, a los postulados de buena fe, lo que se 
demuestra, con el grado de abnegación para con sus hijos y descendencia, ya 
que, toda su vida, procuro, construir, un sólido patrimonio, para heredar a su 

familia.  

EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

De igual manera, solicito en forma respetuosa, a ese despacho, que su señoría, al 
verificar, la existencia de cualquier excepción, que no haya sido propuesta de 
manera expresa por esta defensa, se adelante de manera oficiosa su estudio y 
declaración, para el bien del presente proceso.  

PRUEBAS 

Me permito manifestar, que mi poderdante, me ha declarado, que dentro de los 
documentos, que se encontraron dentro de las pertenencias del señor JOSE 



RICARDO ORJUELA TORRES, no se hallaron, papeles, certificaciones, que 

tuvieran alguna relación, para con este proceso, es decir, declaraciones de 
siniestro, pago de pólizas, copias de memoriales, etc…  

De igual manera, me permito solicitar al despacho, lo establecido en el 
articulo 246 del CGP, para con todos los documentos que fueron aportados, 
por el demandante, de tal suerte, que, no se tiene certeza, de los hechos que 
generan la presente demanda, toda vez, que quien adelantó la supuesta 
negociación de la expedición de las pólizas, junto con sus anexos  y demás, 
fue el difunto, JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, por tanto, no se tiene 
certeza sobre los documentos arrimados al proceso.    

Así mismo, me opongo, a la pruebas solicitadas, por el demandante, toda 
vez, que la parte demandante, es la responsable de arrimar al proceso, los 
documentos en original, con los cuales pretenda hacer valer sus derechos, 
lo anterior, teniendo en cuenta, la máxima …DAME EL HECHO Y TE DARÉ EL 
DERECHO, junto con lo establecido en los artículos 245, 246, 256, del código 
general del proceso.     

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos:  

1.- Poder para actuar en el proceso.  

2- Copia Registro civil ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ 

 
NOTIFICACIONES. 

 

Hijo del demandado.  

Omar Helios Orjuela Rozo. 

Dirección. Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca. 
 
Teléfono. Celular: 313 304 7373 
 
Correo electrónico: omarheliosorjuelarozo@gmail.com 
 
El suscrito apoderado judicial.   

Dirección.  Diagonal 52 A No 29-64, sur. Bogotá. 

Teléfono.   300-2215158. 300-2734233.  

Correo electrónico. abogadoarmandochaparro@gmail.com   

 



ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ, menor de edad, hija del Sr. JOSE 
RICARDO ORJUELA GARCIA,  quien es representada por su señora madre, 
MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL.  

 
Carrera 13 # 15 – 85 del municipio de Chía – Cundinamarca  
 
Correo electrónico: mpi14ro@hotmail.com 
 
Sra. NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN, en calidad de compañera al momento 

de presentarse el fallecimiento del demandado. 
 
Dirección Calle 10 #8- 46 del municipio de Chía- Cundinamarca, correo electrónico  
 
arcangelangel8@gmail.com 
 
Del Sr. Juez, 
 

 

 

mailto:arcangelangel8@gmail.com


Bogotá. 15 de junio del 2021.  

 

 
Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO.  
Ciudad.  
 
 
 
PROCESO:   110013103011-2020-00021-00 

 
REFERENCIA:   EXCEPCIONES PREVIAS.  

 

PARTE DEMANDANTE: CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE ACTIVOS SAS.  
 

PARTE DEMANDADA: JOSÉ RICARDO ORJUELA TORRES  
 

Luis Armando chaparro Alvarado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, C.C.  
79.658.194, en mi condición de apoderado del señor Omar Helios Orjuela Rozo, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Chía, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.072.638.225, expedida en Chía, obrando en nombre 
propio, como hijo del señor José Ricardo Orjuela Torres, identificado con Cedula 
de Ciudadanía N. 80.398.999 de Chía, quien dentro del proceso citado, en la 
referencia, es parte demandada, el cual falleció el 02 de diciembre del 2020, como 
consecuencia del Covid, según registro civil de defunción, el cual se anexo en 
debida forma. 
 
Respetuosamente, solicito a su despacho, que previo el trámite del proceso 
correspondiente, con citación y audiencia del señor EDWIN FERNANDO BERNAL, 
C.C. 7.172.802, representante de la firma CENTRO DE RECUPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS SAS.  NIT 830.128.442-4, demandante, dentro 
del proceso de la referencia, proceda a efectuar las siguientes:  
 
DECLARACIONES Y CONDENAS.  

 
PRIMERO. Declarar probaba la excepción de INEXISTENCIA DEL 
DEMANDADO.  
 
SEGUNDO. Declarar probaba la excepción de NO COMPRENDER LA 
DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORCIOS NECESARIOS. 
 
TERCERO. Declarar probada la excepcion de no haberse ordenado la 
citacion de otras personas que la ley dispone citar. 
 
CUARTO. Condenar a la firma CENTRO DE RECUPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS SAS, como parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, al pago de las costas del proceso.  
 
QUINTO. Condenar a la parte ejecutante, en perjuicios. 
 
 



HECHOS. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta, los siguientes  
 
PRIMERO. Me permito solicitar a ese despacho, sea declarado, lo pertinente,  
INEXISTENCIA DEL DEMANDADO, en atención  a que dentro de la presente 
demanda, se ha podido verificar, con grado de  certeza, que se presenta, una 
inexistencia del demandado, por muerte, la cual, fue debidamente comprobada, 
por la entrega del registro civil de defunción, el cual obra como documento, en el 
presente proceso.  
 
Por tanto al no existir, el proceso esta obligado a ser nuevamente iniciado.  
 
Es muy claro, que dentro de la presentación de la demanda, solo se estaba 
demandando al señor JOSE RICARDO ORJUELA TORRES,  de ninguna manera, 

se vinculaba a persona indeterminadas, o a la sucesión de esa persona, por eso, 
se concluyen en forma clara, que la presente actuación, se debe anular, o corregir, 
a fin de continuar, ya que es, evidente, que tal persona, ya no es sujeto de 
derecho o de obligaciones, por otro lado los derechos de las personas, que debe, 
ser vinculadas al proceso, se estarían vulnerado, ya que estas, se deben ser 
notificadas de la actuación, ya que sus intereses en la sucesión, no pueden ser 

desconocidos.  

SEGUNDO. Me permito solicitar a ese despacho, sea declarado, lo pertinente, NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORCIOS 
NECESARIOS, toda vez, que dentro de la presente actuacion, se ha podido 
demostrar de sobra, que la persona, contra la que se adelanto, el proceso, ha 
fallecido, por tanto, es deber, el notificar a las personas, que tienen derecho en la 
sucesion, las cuales son: 
 
 
Sra. NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN, Identificada con Cedula. No. 52.207. 
581 de Bogotá, en calidad de compañera al momento de presentarse el 
fallecimiento del demandado. 
 
La cual, se puede ubicar en la Calle 10 #8- 46 del municipio de Chía- 
Cundinamarca, correo electrónico arcangelangel8@gmail.com 
 
ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ, menor de edad, hija del Sr. JOSE 

RICARDO ORJUELA GARCIA,  quien es representada por su señora madre, 
MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL.  
 
La cual, se puede ubicar, en la dirección carrera 13 # 15 – 85 del municipio de 
Chía – Cundinamarca y correo electrónico: mpi14ro@hotmail.com 
 
Los anteriores, toda vezque el proceso sucesoral, no ha sido adelantado, en el 
juzgado o notaria del caso, de igual manera, se debe manifestar, que la señora 
NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN, Identificada con Cedula de ciudadanía No. 
52.207.581 de Bogotá, en calidad de compañera al momento de presentarse el 
fallecimiento del demandado, a la presente fecha, quien se encuentra 
adelantando, proceso de  DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 
DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
esto bajo el número de proceso 202100028-0, en el juzgado segundo de familia de 
la localidad de Zipaquirá, se anexa a la presente, la demanda, mencionada. 
 



Lo anterior teniendo en cuenta, lo citado en el articulo 90 del codigo general del 
proceso y de especial manera, el articulo 61 Litisconsorcios necesarios. 
 
TERCERO. De sobra esta demostrado, que dentro de la presente actuacion, se 
debieron, haber llamado a ser notificadas las personas, que son legitimarias 
dentro de la sucesion del occiso, como establece la ley.  
 
FUNDAMENTO DE DERECHO. 
 
Invoco como fundamento de derecho, lo establecido, en el articulo 100, codigo 
general del proceso.  
 
 
PRUEBAS 

Para finalizar, me permito manifestar, que mi poderdante, me ha declarado, que, 
dentro de los documentos, que él, encontró dentro de las pertenencias del señor 
RICARDO ORJUELA, no se hallaron, papeles, certificaciones, que tuvieran alguna 
relación, para con este proceso, es decir, declaraciones de siniestro, pago de 
pólizas, copias de memoriales, etc…  

 Sin embargo, me permito anexar a la presente los siguientes documentos. 

1.- Poder para actuar el cual ya fue anexado al proceso. 

 2.- Copia simple de demanda proceso que se está llevando en el juzgado 

segundo de familia del circuito de Zipaquirá, bajo el número 202100028-00. 

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos:  

1.- Poder para actuar en el proceso.  

2.-Copia del registro civil de la menor ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ, hija 

del demandado Sr. JOSE RICARDO ORJUELA TORRES, 

PROCESO Y COMPETENCIA.  
 
Al presente proceso, debe dársele el trámite indicado en el artículo 100 del código 
general del proceso, por tanto, es usted señor Juez, competente, por estar 
conociendo del proceso principal. 
 
NOTIFICACIONES. 

 

Hijo del demandado.  

Omar Helios Orjuela Rozo. 

Dirección. Calle 10 # 8-46 en Chía, Cundinamarca. 
Teléfono. Celular: 313 304 7373 
Correo electrónico: omarheliosorjuelarozo@gmail.com 
 
 

mailto:omarheliosorjuelarozo@gmail.com


ANA SOFIA ORJUELA RODRIGUEZ, menor de edad, hija del Sr. JOSE 
RICARDO ORJUELA GARCIA,  quien es representada por su señora madre, 
MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ BERNAL.  

 
Carrera 13 # 15 – 85 del municipio de Chía – Cundinamarca  
Correo electrónico: mpi14ro@hotmail.com 
 
Sra. NINI JOHANA CIFUENTES PABÓN, en calidad de compañera al momento 
de presentarse el fallecimiento del demandado. 
 
Dirección Calle 10 #8- 46 del municipio de Chía- Cundinamarca, correo electrónico 
arcangelangel8@gmail.com 
 
 
 
LUIS ARMANDO CHAPARRO ALVARADO 

Suscrito apoderado judicial.   

Dirección.  Diagonal 52 A No 29-64, sur. Bogotá. 
Teléfono.   300-2215158. 300-2734233.  
Correo electrónico. abogadoarmandochaparro@gmail.com   
 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200002100 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que el sucesor del demandado Omar Helios Orjuela 

Rozo, durante el término de traslado concedido por la ley, contestó la 

demanda oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de 

mérito, así como también, impetrando solicitud de nulidad y excepciones 

previas. 

 

Frente a la nulidad planteada, la misma se rechaza de plano al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 135 y 136 del Código General del Proceso, toda 

vez que, en auto del 18 de mayo de 2021 se reconoció como sucesores 

procesales de la parte demandada a Omar Helios Orjuela Rozo y a los 

herederos indeterminados de José Ricardo Orjuela Torres (q.e.p.d.).  

 

Así las cosas, por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

precitada providencia, incluyendo los datos pertinentes en el Registro 

Nacional de Emplazados. 

 

Una vez surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. Se advierte que las 

excepciones previas se resolverán una vez se encuentre debidamente 

integrado el contradictorio. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-021  
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